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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Oficina de Gestión de Servicios de Salud Especializados de Alcance Regional- 

OGESS Especializada es un órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Salud 

y se constituye una UGIPRESS. Encargada de administrar los recursos, ejecutar el 

presupuesto y gestionar los sistemas administrativos de su competencia, para lo cual 

asume la titularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal 404 Hospital II-2 Tarapoto. 

Mediante el cual asegura los servicios de apoyo requeridos por las IPRESS 

especializadas/servicios especializados de alcance regional (Hospital II-2 Tarapoto, 

Banco de Sangre Regional y Laboratorio Regional de Salud Pública). 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2025 consustanciado con el PIA de la U.E 404 

Hospital II-2 Tarapoto , presenta actividades operativas e inversiones distribuidas en 12 

Programas Presupuestales: 10 Programas Presupuestales Sectoriales (PPS) 0002: 

Salud Materno Neonatal, 0016: TBCVIH/SIDA, 0017: Enfermedades Metaxénicas y 

Zoonosis, 0018: Enfermedades no transmisibles, 0024: Prevención y control del cáncer, 

0068: Reducción de vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres, 0104: 

Reducción de la mortalidad por emergencias y urgencias médicas, 0129: Prevención y 

manejo de condiciones secundarias de salud en personas con discapacidad, 0131: 

Control y prevención en salud mental, y 01 Programa Presupuestal Orientado a 

Resultados (PPoR) 1001: Productos específicos para desarrollo infantil temprano y 02 

Categorías Presupuestales: 9002 Asignaciones Presupuestarias que No resultan en 

Producto (APNOP) y 9001  Acciones Centrales.  

Mediante Resolución Secretarial N° 244-2024-GRSM/GRPyP de fecha 27 de diciembre 

del 2024, se aprueba el Plan Operativo Institucional Anual consistente con el PIA 2025 

del Pliego 459 Gobierno Regional de San Martín, marco al que se alinea como Unidad 

Ejecutora dependiente.  

 

 

 

 

 

                                   C.PC.C Luz Derli Montalvo Pardo 

Jefa de la Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera  

                                    OGESS Especializada 
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MISIÓN DEL GOBIERNO 
REGIONAL SAN MARTIN 

VISIÓN DEL GOBIERNO 
REGIONAL SAN MARTÍN 

 

POLÍTICA INSTITUCIONAL DE LA U.E: 404. GOB. REG. SAN MARTIN - 
HOSPITAL II - 2 TARAPOTO - OGESS ESPECIALIZADA 

La Oficina de Gestión de Servicios de Salud Especializados de alcance regional 

(OGESS Especializada) es un órgano desconcentrado de la Dirección Regional de 

Salud, encargado de la gestión y provisión de servicios de salud especializados, 

asegurando la disponibilidad de servicios de apoyo para las IPRESS especializadas 

en la región, como parte integral del sistema regional de salud para lo cual asume la 

titularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal (Unidad Ejecutora 404-1400:. REG. 

San Martin - Hospital II - 2 Tarapoto)  

 

Su función primordial es garantizar la atención especializada en salud, respondiendo 

a las necesidades de la población, además de proponer e implementar políticas, 

normas y procesos relacionados con la salud dentro de su ámbito de responsabilidad. 

Como Unidad de Gestión de IPRESS (UGIPRESS), la OGESS Especializada 

contribuye al fortalecimiento de la infraestructura y calidad de los servicios de salud, 

promoviendo la mejora continua en los procesos de atención y gestión. 

 

La misión y Visión del Gobierno Regional de San Martín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Organizar y conducir la gestión pública regional promoviendo 

el desarrollo integral sostenible a través de la inversión pública 

y privada, el empleo, el ejercicio pleno de los derechos y la 

igualdad de oportunidades en el departamento de San Martín, 

de manera íntegra, transparente, competitiva e inclusiva.” 

 

“A la actualidad somos modelo de región en bienestar 

social, competitividad y valoración de nuestros recursos 

naturales y diversidad.” 
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1 ORGANIZACIÓN DE LA OGESS ESPECIALIZADA 

1.1 Denominación, Naturaleza y Funciones 
 

La Oficina de Gestión de Servicios de Salud Especializados de alcance regional 

OGESS Especializada, administra los recursos, ejecuta el presupuesto y gestiona 

los sistemas administrativos correspondientes, para lo cual asume la titularidad de la 

Unidad Ejecutora presupuestal (Unidad Ejecutora 404-1400:. REG. San Martin - 

Hospital II - 2 Tarapoto). Tiene su sede en la ciudad de Tarapoto. 

 

1.2 Modelo Organizacional de la OGESS ESPECIALIZADA 
 

La Oficina de Gestión de Servicios de Salud Especializados de Alcance Regional – 

OGESS Especializada, es una unidad orgánica desconcentrada cuyo modelo se 

encuentra integrado por tres gerencias que reportan a la máxima autoridad ejecutiva 

definida como gerencia general (Director de la OGESS Especializada).  

Su diseño se basa en la especialización de la administración de los recursos 

económicos y materiales, la gestión de las políticas de recursos humanos y la 

conducción no asistencial de los procesos de atención a los ciudadanos, en la lógica 

de Redes Integradas. Tendrá como unidades básicas de organización a las 

siguientes IPRESS/Servicios Especializados de alcance regional: 

a. Hospital II-2 de Tarapoto 

b. Laboratorio Regional de Salud Pública 

c. Banco de Sangre Regional 

 

1.3 Organización 
 

Con el fin de incrementar la eficiencia de la gestión de los servicios de salud, mejorar 

la calidad de los servicios prestados y su oportunidad en la entrega a la ciudadanía, 

se plantea el rediseño de la organización de las IPRESS/Servicios Especializados de 

alcance regional bajo una autoridad única y desconcentrada del nivel regional para 

ser responsable de la operación y entrega de servicios públicos a los ciudadanos.  

Para ello, se plantea la siguiente composición: 
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1.4 Organigrama de la OGESS Especializada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.5 Lineamientos Institucionales 

El Hospital II-2 Tarapoto, cuenta con lineamientos institucionales los cuales se dan 

en el marco de la modernización de la gestión pública, que contempla a la gestión 

por procesos, cadena de valor, ciclo de mejora continua, entre otros. Las IPRESS 

Especializada. 

Valores Institucionales 

Las normas de convivencia institucional están basadas en valores del equipo 

humano los cuales son: 

✓ Compromiso. Valor por el cual nuestros trabajadores son conscientes de la 

crucial importancia de cumplir con sus funciones, incluso más allá de situaciones y 

deseos personales. 

✓ Integridad. Hace referencia a la cualidad personal de actuar de manera 

intachable, tomando decisiones en base a la honradez y rectitud, y que no afecten 

los intereses institucionales y de nuestros usuarios. 

✓ Humanización. Proceso fundamental por el que tratamos de reinventar nuestro 

sistema de atención en salud, con amabilidad, respeto y buen trato, en mérito a los 

derechos de nuestros pacientes. 

✓ Trabajo en equipo. Cohesión de un grupo de personas con diversas cualidades, 

capacidades, ideas y destrezas orientadas a un mismo objetivo. 

 

DIRECTOR 
GENERAL  

Comité de 

Gestión 

Dirección de Gestión de 
Recursos Humanos y 

Docencia 

Dirección de Planificación, 
Gestión Financiera y 

Administración 

Dirección de Gestión 
Prestacional 

Hospital II-2             
de Tarapoto 

   

Banco de Sangre 
Regional 

Laboratorio Regional de 
Salud Pública 
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1.6 Planes Institucionales  
 

PEI Gobierno Regional de San Martín al 2025 
 

La orientación de la gestión gubernamental se enfoca al logro de los objetivos 

territoriales y al Plan de Desarrollo Regional (OEI) concertado San Martin al 2030. El 

GRSM tiene 17 Objetivos Estratégicos Institucionales con sus respectivos 

indicadores, de las cuales se presenta en forma resumida lo concerniente al sector 

salud. 

Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales 
 

Los objetivos estratégicos Institucionales (OEI)  del Plan Operativo Institucional -POI 

de la U.E Hospital II-2 Tarapoto, están articulados con el Plan Estratégico 

Institucional PEI 2024-2028 Ampliado del Gobierno Regional San Martín  

La U.E Hospital II-2 Tarapoto, está alineada a 06 objetivos estratégicos 

institucionales y 15 Acciones Estratégicas Institucionales, los cuales a su vez se 

encuentran articulados a 03 categorías presupuestales, incluidos programas 

presupuestales (08 programas presupuestales institucionales – PPI y 02 Programas 

Presupuestales Orientado a Resultados - PPR, Acciones Centrales y Asignaciones 

Presupuestarias que No resultan en Productos - APNOP). 

 

Tabla 1.Articulación de los Objetivos Estratégicos del PEI-GORE SAN MARTIN con 
las Categorías Presupuestales programadas en el Plan Operativo Institucional de la 
UE Hospital II-2 Tarapoto. 

OEI 
Objetivo Estratégico 
Institucional AEI 

Acción Estratégica 
Institucional Categoría Presupuestal 

OEI.03 

MEJORAR LA 
COBERTURA DE 
SERVICIOS DE 

SALUD DE CALIDAD 
CON PERTINENCIA 

CULTURAL EN EL 
DEPARTAMENTO. 

AEI.03.01 

SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 
MATERNA Y 
NEONATAL EN EL 
DEPARTAMENTO 2 

SALUD MATERNO 
NEONATAL 

AEI.03.02 

SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 
EN NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 36 
MESES EN EL 
DEPARTAMENTO 1001 

PRODUCTOS 
ESPECIFICOS PARA 
DESARROLLO INFANTIL 
TEMPRANO 

AEI.03.04 

SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 
EN PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

16 TBC-VIH/SIDA 

17 

ENFERMEDADES 
METAXÉNICAS Y 
ZOONOSIS 
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OEI 
Objetivo Estratégico 
Institucional AEI 

Acción Estratégica 
Institucional Categoría Presupuestal 
TRANSMISIBLES A LA 
POBLACIÓN. 

AEI.03.05 

SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA EL CONTROL DE 
ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES A LA 
POBLACIÓN. 

18 
ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES 

24 
PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL CÁNCER 

AEI.03.06 

SERVICIOS DE SALUD 
CON CAPACIDAD 

RESOLUTIVA 
MEJORADA EN 

BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN. 

104 

REDUCCION DE LA 
MORTALIDAD POR 
EMERGENCIAS Y 
URGENCIAS MEDICAS 

129 

PREVENCION Y MANEJO 
DE CONDICIONES 
SECUNDARIAS DE SALUD 
EN PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

131 

CONTROL Y 
PREVENCION EN SALUD 
MENTAL 

9001 ACCIONES CENTRALES 

9002 

ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE 
NO RESULTAN EN 
PRODUCTOS 

OEI.04 

MEJORAR EL 
ACCESO A 
SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE 
CALIDAD EN LOS 
DIFERENTES 
NIVELES Y 
MODALIDADES DEL 
DEPARTAMENTO AEI.04.01 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
DE CALIDAD DE 
ACUERDO A LA 
DEMANDA DE LA 
POBLACIÓN. 9002 

ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE 
NO RESULTAN EN 
PRODUCTOS 

OEI.10 

MEJORAR LA 
GESTIÓN DE 
RIESGOS EN EL 
DEPARTAMENTO 

AEI.10.01 

ATENCIÓN OPORTUNA 
A LA POBLACIÓN 
DAMNIFICADA Y 
AFECTADA EN ÁREAS 
DE DESASTRES DEL 
DEPARTAMENTO 68 

REDUCCION DE 
VULNERABILIDAD Y 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

AEI.10.02 

FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES 
PERMANENTE EN LOS 
PROCESOS DE 
GESTIÓN DE RIESGO 
DE DESASTRES A LA 
POBLACIÓN 68 

REDUCCION DE 
VULNERABILIDAD Y 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 
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OEI 
Objetivo Estratégico 
Institucional AEI 

Acción Estratégica 
Institucional Categoría Presupuestal 

OEI.11 

FORTALECER LA 
GOBERNANZA Y 
GESTIÓN 
INSTITUCIONAL. AEI.11.07 

CENTRO DE 
OPERACIONES DE 
EMERGENCIA 
REGIONAL 
IMPLEMENTADO Y 
OPERATIVO EN EL 
GOBIERNO REGIONAL 
SAN MARTÍN. 68 

REDUCCION DE 
VULNERABILIDAD Y 
ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente documento de gestión es de aplicación y alcance para todas las 

Unidades Orgánicas y funcionales que conforman la OGESS Especializada e 

IPRESS/Servicios Especializados: Hospital II – 2 Tarapoto, Laboratorio Regional 

Referencial de Salud Pública y Banco de Sangre Regional. 

3 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL (PIA). 

La Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, 

remitió los reportes oficiales del Presupuesto Institucional de Apertura para el Año 

Fiscal 2025 al Pliego Presupuestario ( GORE), sujeta a lo dispuesto en los numerales 

31.2 y 31.3 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, los mismos que se 

aprobaron en el marco de la Ley N°32185 Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el año fiscal 2025 y mediante Acuerdo Regional N° 181-2024-GRSM/CR con 

fecha de 27 de diciembre del 2024 se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura 

PIA  para el año fiscal 2025, conforme a lo establecido en el numeral 31.3 del artículo 

31 del Decreto Legislativo N° 1440 -Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público.  

El Presupuesto Institucional de Apertura de la UE 404 Hospital II-2 Tarapoto para el 

año fiscal 2025, es asignado por el Pliego 459 - Gobierno Regional del Departamento 

de San Martín, de fecha 27 de diciembre del Año Fiscal 2024, a toda fuente de 

financiamiento y genérica de gasto de S/ 94,499,934.00 soles, el cual se detalla a 

continuación: 
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Tabla 2.Presupuesto Institucional de Apertura por Categoría Presupuestal de la U.E Hospital II-2 Tarapoto, durante 2024 -2025 

Categoría Presupuestal 2024 2025 

0002: SALUD MATERNO NEONATAL 10,675,590 14,218,306  

0016: TBC-VIH/SIDA 1,062,666 1,247,002  

0017: ENFERMEDADES METAXENICAS Y 
ZOONOSIS 1,242,801 966,531 

 

0018: ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 3,589,265 7,754,621  

0024: PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER 4,960,195 6,107,837  

0068: REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y 
ATENCION DE EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 94,458 95,756 

 

0104: REDUCCION DE LA MORTALIDAD POR 
EMERGENCIAS Y URGENCIAS MEDICAS 5,436,943 10,602,138 

 

0129: PREVENCION Y MANEJO DE 
CONDICIONES SECUNDARIAS DE SALUD EN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 884,294 1,161,226 

 

0131: CONTROL Y PREVENCION EN SALUD 
MENTAL 983,322 1,025,208 

 

1001: PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA 
DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO 4,673,693 4,124,240 

 

9001: ACCIONES CENTRALES 13,526,640 19,293,770  

9002: ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 42,205,697 27,903,299 

 

TOTAL 89,335,564 94,499,934  

Elaborado por: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera 

 
A continuación se detalla el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de la U.E 

404 Hospital II-2 Tarapoto y el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) a la fecha, 

por genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios y por Programa presupuestal ( PPR), 

cuya responsabilidad de programar, ejecutar y realizar seguimiento del presupuesto 

por resultados son las Coordinadoras Responsables de los Programas 

Presupuestales (PPR) ratificado por Resolución Directoral N° 055-2025-OGESS 

ESPECIALIZADA. 

Tabla 3.Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) y Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de la Genérica de gasto 2.3 

Bienes y Servicios Por Programa Presupuestal. 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

0002.SALUD 
MATERNO 
NEONATAL 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.COMBUSTIBLES, 
CARBURANTES, 
LUBRICANTES Y AFINES 3000 3000 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 62032 62032 

1.DE OFICINA 47645 47645 

1.ENSERES 62257 62257 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

1.MATERIALES Y UTILES DE 
ENSEÑANZA 3001 3001 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 154587 154587 

11.OTROS SERVICIOS 36000 36000 

13.SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 
DESARROLLADOS POR 
PERSONAS JURÍDICAS 120000 120000 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 212150 212150 

2.VIAJES DOMESTICOS 13200 13200 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 331629 331629 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 15234 15234 

4.DONACIONE
S Y 

TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 680073 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 1220298 

0016.TBC-VIH/SIDA 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.ALIMENTOS Y BEBIDAS 8002 8002 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 24514 24514 

1.DE OFICINA 27619 27619 

1.ENSERES 26268 26268 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 56400 56400 

1.MATERIALES Y UTILES DE 
ENSEÑANZA 7000 7000 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 88316 88316 

11.OTROS SERVICIOS 4000 4000 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 47686 47686 

2.VIAJES DOMESTICOS 4903 4903 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 56468 56468 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 7651 7651 

4.DONACIONE
S Y 

TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 44333 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 177328 

0017.ENFERMEDA
DES 

METAXENICAS Y 
ZOONOSIS 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 6671 6173 

1.DE OFICINA 3182 999 

1.ENSERES 10752 0 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 520058 520058 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 1655 0 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 7580 0 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 16178 42015 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 11730 8911 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 350 0 

4.DONACIONE
S Y 

TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 171457 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 685826 

0018.ENFERME- 
DADES NO 

TRANSMISIBLES 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 20087 20087 

1.DE OFICINA 3896 3846 

1.ENSERES 38291 38291 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 7818 7818 

1.REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 1250 1250 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 15316 15316 

11.OTROS SERVICIOS 45105 45775 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 61029 61029 

2.VIAJES DOMESTICOS 3300 2700 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 44878 44308 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 1362 1912 

2.RECURSOS 
DIRECTAMEN

TE 
RECAUDADOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

11.OTROS SERVICIOS 0 0 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 0 0 

4.DONACIONE
S Y 

TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 72769 

2.MATERIAL, 
INSUMOS,INSTRUMENTAL Y 
ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 276072 

0024.PREVENCIO
N Y CONTROL DEL 

CANCER 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.COMBUSTIBLES, 
CARBURANTES, 
LUBRICANTES Y AFINES 2010 2010 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 10420 10420 

1.DE OFICINA 35443 35443 

1.ENSERES 56230 56230 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 1545 1545 

1.REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 2232 2232 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 36200 36200 

11.OTROS SERVICIOS 8500 8500 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

2.MATERIAL, 
INSUMOS,INSTRUMENTAL Y 
ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 47700 47700 

2.VIAJES DOMESTICOS 3000 3000 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 89239 89239 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 2105 2105 

4.DONACIONE
S Y 

TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 20000 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 0 0 

11.OTROS SERVICIOS 0 60000 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 117983 

0068.REDUCCION 
DE 

VULNERABILIDAD 
Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS 

POR DESASTRES 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.ALIMENTOS Y BEBIDAS 944 944 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 1900 1900 

1.DE OFICINA 2600 2600 

1.ENSERES 15494 15494 

1.MATERIALES Y UTILES DE 
ENSEÑANZA 1470 1470 

1.REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 5321 5321 

1.SUMINISTROS PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION 7299 7299 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 2045 2045 

11.OTROS SERVICIOS 2900 2900 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 3376 3376 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 3660 3660 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 3545 3545 

0104.REDUCCION 
DE LA 

MORTALIDAD POR 
EMERGENCIAS Y 

URGENCIAS 
MEDICAS 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.DE OFICINA 2702 2702 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 1000 1000 

4.DONACIONE
S Y 

TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 132925 

1.VIAJES INTERNACIONALES 0 0 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 144000 

2.VIAJES DOMESTICOS 0 0 

0129.PREVENCIO
N Y MANEJO DE 
CONDICIONES 

SECUNDARIAS DE 
SALUD EN 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 3.BIENES 

Y 
SERVICIO

S 

1.ALIMENTOS Y BEBIDAS 2321 2321 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 1608 1608 

1.DE OFICINA 5723 5723 

1.MATERIALES Y UTILES DE 
ENSEÑANZA 11099 11099 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

1.REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 80 80 

1.SUMINISTROS PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION 216 216 

11.OTROS SERVICIOS 6700 6700 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 21632 21632 

2.VIAJES DOMESTICOS 1000 1000 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 28637 28637 

0131.CONTROL Y 
PREVENCION EN 
SALUD MENTAL 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.ALIMENTOS Y BEBIDAS 2855 2855 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 10411 10411 

1.DE OFICINA 21863 21863 

1.ENSERES 20298 20298 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 96000 96000 

1.MATERIALES Y UTILES DE 
ENSEÑANZA 5220 5220 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 9422 9422 

11.OTROS SERVICIOS 6000 6000 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 7800 7800 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 23293 23293 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 2000 2000 

99.OTROS 12170 12170 

1001.PRODUCTOS 
ESPECIFICOS 

PARA 
DESARROLLO 

INFANTIL 
TEMPRANO 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 66330 51330 

1.DE OFICINA 38572 38572 

1.ENSERES 193931 193931 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 84000 84000 

1.SUMINISTROS PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION 470 470 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 78280 78280 

11.OTROS SERVICIOS 28000 28000 

13.SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 
DESARROLLADOS POR 
PERSONAS JURÍDICAS 120000 120000 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 204174 204174 

2.VIAJES DOMESTICOS 2000 2000 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 120097 120097 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 9570 9570 

7.DE MAQUINARIAS Y 
EQUIPOS 11500 11500 

4.DONACIONE
S Y 
TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 
SERVICIO
S 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 152265 

9001.ACCIONES 
CENTRALES 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.DE OFICINA 54500 54500 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 2107800 2107800 

13.SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 
DESARROLLADOS POR 
PERSONAS JURÍDICAS 896307 896307 

2.VIAJES DOMESTICOS 43500 43500 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 54639 39639 

3.SEGUROS 3000 3000 

3.SERVICIOS DE 
MENSAJERIA, 
TELECOMUNICACIONES Y 
OTROS AFINES 0 2400 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 30000 22760 

2.RECURSOS 
DIRECTAMEN

TE 
RECAUDADOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.ALIMENTOS Y BEBIDAS 386000 386000 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 35000 73500 

1.DE OFICINA 393000 393000 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 970931 970931 

1.REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 58500 58500 

1.SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 40000 40000 

11.OTROS SERVICIOS 631201 592701 

13.SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 
DESARROLLADOS POR 
PERSONAS JURÍDICAS 1171511 1171511 

2.VIAJES DOMESTICOS 167500 167500 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 245419 245419 

9002.ASIGNACION
ES 

PRESUPUESTARIA
S QUE NO 

RESULTAN EN 
PRODUCTOS 

1.RECURSOS 
ORDINARIOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.ALIMENTOS Y BEBIDAS 1854288 1862188 

1.ALQUILERES DE MUEBLES 
E INMUEBLES 321942 15000 

1.COMBUSTIBLES, 
CARBURANTES, 
LUBRICANTES Y AFINES 154836 152836 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 81000 1000 

1.DE OFICINA 4300 4300 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 77550 77550 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 0 

1.REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 35000 35000 

1.SERVICIOS DE ENERGIA 
ELECTRICA, AGUA Y GAS 2643772 2653495 

1.SERVICIOS DE LIMPIEZA, 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 5601426 5906797 

11.OTROS SERVICIOS 250461 250461 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

2.DE EDIFICACIONES, 
OFICINAS Y ESTRUCTURAS 172289 172289 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 40000 40000 

2.SERVICIOS DE TELEFONIA 
E INTERNET 183866 174143 

2.VIAJES DOMESTICOS 51360 43460 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 15500 15500 

3.SERVICIOS DE 
MENSAJERIA, 
TELECOMUNICACIONES Y 
OTROS AFINES 0 2522 

5.DE VEHICULOS 38494 38494 

7.DE MAQUINARIAS Y 
EQUIPOS 443422 496776 

2.RECURSOS 
DIRECTAMEN

TE 
RECAUDADOS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.ALIMENTOS Y BEBIDAS 25000 30000 

1.ALQUILERES DE MUEBLES 
E INMUEBLES 45000 23000 

1.COMPRA DE OTROS 
BIENES 39800 84650 

1.DE OFICINA 18400 18400 

1.ENSERES 118300 78450 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 77550 77550 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 35600 35600 

1.SUMINISTROS PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION 2750 2750 

1.VESTUARIO, ZAPATERIA Y 
ACCESORIOS, 
TALABARTERIA Y 
MATERIALES TEXTILES 315489 315489 

11.OTROS SERVICIOS 25200 25200 

2.MATERIAL,INSUMOS,INSTR
UMENTAL Y ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 300000 300000 

2.VIAJES DOMESTICOS 41360 41360 

3.ASEO, LIMPIEZA Y COCINA 30600 20600 

3.SEGUROS 2000 2000 

4.ELECTRICIDAD, 
ILUMINACION Y 
ELECTRONICA 126500 126500 

4.SERVICIO DE PUBLICIDAD, 
IMPRESIONES, DIFUSION E 
IMAGEN INSTITUCIONAL 10000 10000 

4.SERVICIOS DE SALUD 0 22000 

4.DONACIONE
S Y 

TRANSFEREN
CIAS 

5.GASTOS 
CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

1.ALQUILERES DE MUEBLES 
E INMUEBLES 0 250000 

1.DE OFICINA 0 16724 

1.LOCACIÓN DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA 
NATURAL 0 783700 

1.PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS 0 4865731 

11.OTROS SERVICIOS 0 878240 

13.SERVICIOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 
DESARROLLADOS POR 
PERSONAS JURÍDICAS 0 76100 
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PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

FUENTE 
DE 
FINCIAMI
ENTO 

CATEGORÍA 
 DE GASTO 

GENÉRIC
A  
DE 
GASTO ESPECÍFICA DE GASTO PIA PIM 

2.MATERIAL, 
INSUMOS,INSTRUMENTAL Y 
ACCESORIOS 
MEDICOS,QUIRURGICOS, 
ODONTOLOGICOS Y DE 
LABORATORIO 0 2634005 

2.VIAJES DOMESTICOS 0 114880 

4.SERVICIOS DE SALUD 0 0 

5.RECURSOS 
DETERMINAD

OS 
5.GASTOS 

CORRIENTES 

3.BIENES 
Y 

SERVICIO
S 

11.OTROS SERVICIOS 1100000 1100000 

2.DE EDIFICACIONES, 
OFICINAS Y ESTRUCTURAS 424000 424000 

7.DE MAQUINARIAS Y 
EQUIPOS 182845 182845 

TOTAL 
GENERAL         2,6020,910 39,533,084 

Elaborado por: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera 

 

 

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año 2025, es asignado por las 

fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados 

y Fondo de Compensación Regional, siendo la principal fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, representando un 92.36% del total asignado, con una cifra 

significativa de 87,281,967. Siendo la mayor asignación presupuestal por la genérica 

2.1. Personal y Obligaciones Sociales, representando el 72.17% del total de recursos 

asignados, seguido de la genérica de gasto 2.3. Bienes y Servicios con 25.73%. La 

Recursos Directamente Recaudados, recibe una asignación del 5.83%  y el Fondo 

De Compensación Regional – FONCOR una asignación del 1.81% del PIA 2025. 

 
Tabla 4.Presupuesto Institucional del Apertura (PIA) 2025 

Fuente de Financiamiento/Genérica de Gastos PIA 2025 
 

00: RECURSOS ORDINARIOS 87,281,967 
 

5-21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 68,203,113 
 

5-22: PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 12,000 
 

5-23: BIENES Y SERVICIOS 19,001,454 
 

5-25: OTROS GASTOS 65,400 
 

09: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 5,511,122 
 

5-23: BIENES Y SERVICIOS 5,312,611 
 

5-25: OTROS GASTOS 198,511  

15: FONDO DE COMPENSACION REGIONAL - FONCOR 1,706,845 
 

5-23: BIENES Y SERVICIOS  1,706,845 
 

TOTAL 94,499,934 
 

Elaborado por: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera 
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Presupuesto Institucional de Apertura por Fuente de Financiamiento Desde el 2020 

al 2025 se observan variaciones en la asignación presupuestal de la U.E Hospital II-

2 Tarapoto , para el año fiscal 2025 la fuente de financiamiento 1.Recursos ordinarios 

presenta un incremento del 3.73% con la asignación de S/ 87,281,967; en relación al 

presupuesto 2025; además por la fuente de financiamiento 2.Recursos Directamente 

Recaudados presenta un incremento de 79.25% con la asignación de S/ 

5,511,122,en relación con  la fuente de financiamiento 4.Recursos Directamente 

Recaudados se tiene una asignación S/ 1,706,845 que presenta una disminución de 

7.74% respectivamente (Tabla 5). 

 

Tabla 5.Presupuesto Institucional de Apertura por Fuente de Financiamiento de la UE Hospital II-2 Tarapoto 2020-2025 

Fuente de 
Financiamiento 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 

00: Recursos 
Ordinarios 55,551,212 60,375,526 62,988,660 75,428,522 84,139,756 87,281,967 

09: Recursos 
Directamente 
Recaudados 3,982,818 3,012,488 3,012,488 2,727,447 3,074,611 5,511,122 

Recursos Por 
Operaciones 
Oficiales De Crédito - - 6,049,220 - - - 

Donaciones Y 
Transferencias 91,513 111,327 127,680 - 271,197  
15: Recursos 
Determinados - - - - 1,850,000 1,706,845 

TOTAL 59,625,543 63,499,341 72,178,048 78,155,969 89,335,564 94,499,934 
Elaborado por: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera 
 
 
 

4 PRINCIPALES LOGROS DURANTE EL 2024  

4.1 Principales Logros de la OGESS Especializada durante el 2024  

La OGESS Especializada administra los recursos, ejecuta el presupuesto y gestiona 

los sistemas administrativos de su competencia, para lo cual asume la titularidad de 

la Unidad Ejecutora 404 denominada administrativamente “Hospital II – 2 Tarapoto”. 

Durante el 2024 contó con un Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de S/ 

89,335,564.00 y al culminar el año Fiscal obtuvo un Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) de S/. 115´882,317.00, logrando una ejecución del 99.58% con 
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calidad de gasto. Posicionándonos en el Primer lugar en el nivel de ejecución 

presupuestal en el Sector Salud a nivel de la región San Martín. 

Asimismo, es necesario precisar que gracias a la Gestión de Gobierno Regional de 

San Martin mediante la Dirección Regional de Salud y la U.E 404 denominada 

administrativamente “Hospital II – 2 Tarapoto” se ha logró gestionar presupuesto por 

la fuente de Financiamiento del Fondo de Compensación Regional FONCOR por el 

importe de S/.3´449,55.00, el cual forma parte del PIM. 

UNIDAD EJECUTORA PIA PIM 

Ejecución 

Avance 
%  

Atención de 
Compromiso 

Mensual  
Devengado  Girado  

404-1400: GOB. REG. 
SAN MARTIN - 
HOSPITAL II - 2 
TARAPOTO 89,335,564 115,882,317 115,256,942 115,256,942 114,162,852 99.5 

Elaborado por: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera 

Fuente: Consulta amigable -MEF 

✓ En ese sentido se ha logrado dar mantenimiento a los equipos biomédicos, 

equipos electrógenos en otros, 

✓ Se ha potenciado el Área de Emergencia y Anatomía Patológica (Laminador de 

parafina y coloreador y microtomo) 

✓ Actualmente se cuenta con un stock del 91 % de medicamentos para poder 

cobertura las necesidades de la población más vulnerable. 

 

5 RESUMEN EJECUTIVO  

La Unidad Ejecutora Hospital II-2 Tarapoto fue creada, el 09 de Diciembre del 2010 

mediante promulgación de la LEY Nº 29626  Ley de presupuesto del sector público para 

el año fiscal 2011, que dispuso en el artículo vigésima novena, seguidamente aprobando 

su Reglamento de Organizaciones y Funciones ROF mediante Ordenanza Regional N° 

015-2011-GRSM/CR y modificada mediante ORDENANZA REGIONAL N° 019 2011 

GRSM/CR , donde el Hospital II-2 Tarapoto tenía bajo su dependencia al Laboratorio 

Referencial Regional de Salud Pública y al Banco de Sangre Regional de San Martín, 

dependiendo funcional y administrativamente de la Dirección Regional de Salud San 

Martín y financieramente  del Pliego 459.Gobierno Regional de San Martín. 
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El 2015 la gestión regional de San Martín el Gobierno Regional ha adoptado la decisión 

de conformar 4 Redes Integradas:  

- Alto Mayo. Provincias de Moyobamba y Rioja. 

- Bajo Mayo. Provincias de San Martín, Picota,                        

El Dorado y Lamas. 

- Alto Huallaga. Provincia de Tocache. 

- Huallaga Central. Provincias de Mariscal Cáceres, 

Huallaga y Bellavista 

 

Como parte de su orientación de política de ordenamiento de servicios para fortalecer la 

capacidad regional de atención de las necesidades de salud de la población, el Gobierno 

Regional busca generar las condiciones organizacionales para una  articulación funcional 

entre el I y II Nivel de Atención (Hospital en Red) en las Redes Integradas de Servicios 

de Salud, para lo cual se crea la Oficina de Gestión de Servicios de Salud 

Especializados de Alcance Regional – OGESS Especializada como órgano 

desconcentrado de la Dirección Regional de Salud responsable de la gestión y provisión 

de servicios de salud especializados de alcance regional y de asegurar los servicios de 

apoyo requeridos por las IPRESS especializadas / servicios especializados de alcance 

regional,  

(i) Hospital II-2 de Tarapoto,  

(ii) Laboratorio Regional de Salud Pública 

(iii) Banco de Sangre Regional.  

Asimismo, es el órgano encargado de administrar los recursos, ejecutar el presupuesto 

y gestionar los sistemas administrativos de su competencia, para lo cual asume la 

titularidad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. 

Mediante el Manual de Operaciones de la OGESS Especializada aprobado por Decreto 

Regional N° 002-2018-GRSM/GR, con fecha de 27 de setiembre del 2018, documento 

técnico normativo que establece las funciones y organigrama de la OGESS 

Especializada  
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5.1 Aspectos Generales 
✓ Dinámica Poblacional 

 
Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) se tiene una población 

nacional estimada de 34,350,244 para el año 2025, para la región San Martín la 

población regional estimada es de 955,789 para el presente año. 

 
Departamento 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Perú 31,562,130 32,131,400 32,625,948 33,035,304 33,396,698 33,725,844 34,038,457 34,350,244 

San Martín 866,861 884,283 899,648 912,674 924,384 935,194 945,523 955,789 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Perú: Población Estimada al 30 de junio, por años calendario y sexo, según departamento, 
2000-2025 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación, Gestión Financiera y Administración 

 

La región San Martín tiene como capital a la ciudad de Moyobamba y su ciudad más 

poblada es Tarapoto, está compuesta por 10 provincias: 

✓ Geografía de las provincias 

 

Provincia Capital Distritos Superficie Altitud media ( 

Moyobamba Moyobamba 6 3772.31 878 

Bellavista Bellavista 6 8,033.19 285 

El Dorado San José de Sisa 5 1,298.14 346 

Huallaga Saposoa 6 2,380.85 303 

Lamas Lamas 11 5,082.54 791 

Mariscal 
Cáceres 

Juanjuí 5 14,498.73 282 

Picota Picota 10 2,171.41 223 

Rioja Rioja 9 2,535.04 841 

San Martín Tarapoto 14 5,639.82 356 

Tocache Tocache 6 5,865.44 502 
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6 HOSPITAL II-2 TARAPOTO 

HOSPITAL II-2 TARAPOTO 

 
 
                                                                                                                       
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Brindar atención médica especializada de alta complejidad, ofreciendo una 

cartera de servicios médicos especializados de diagnóstico, tratamiento, 

recuperación y rehabilitación de la salud a toda la población de la región San 

Martín, con respeto a la interculturalidad. Formando recursos humanos y 

desarrollando investigación científica con enfoque integral y humanizado, en los 

niveles II de complejidad” 

 

“Ser el hospital regional referencial líder en la prestación de servicios de salud 

especializados, reconocido por su excelencia en la atención de salud, la 

innovación en tratamientos médicos y el compromiso con el bienestar de los 

pacientes, así como la alta formación de recursos humanos, docencia e 

investigación científica” 

 

MISIÓN 

VISIÓN 
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6.1 Naturaleza del Hospital II-2 de Tarapoto 
 

El Hospital II-2 de Tarapoto es la IPRESS especializada de mayor nivel de 

complejidad de la región San Martín; tiene alcance regional para referencias de casos 

que excedan la capacidad resolutiva de las IPRESS de las Redes Integradas de 

Servicios de Salud del Alto Mayo, Bajo Mayo, Alto Huallaga y Huallaga Central; y 

está bajo la conducción de la OGESS Especializada. Por tanto, asume la provisión 

de una cartera de servicios especializados de atención, recuperación y rehabilitación 

de la salud de II y III nivel de atención. 

6.2 Funciones Del Hospital II-2 De Tarapoto  
 

1) Aportar al cumplimiento de la política regional en materia de salud mediante 

la producción y entrega de servicios especializados del II y III nivel de 

atención, asegurando el cumplimiento de las normas técnicas nacionales 

vigentes en materia de gestión hospitalaria.  

2) Contribuir a la recuperación y rehabilitación de la salud de los pacientes, con 

criterios de oportunidad, equidad, calidad y acceso, cumpliendo con su rol de 

servicio especializado de alcance regional y como parte del sistema regional 

de salud.  

3) Aportar a la prevención y disminución de los riesgos y daños a la salud de la 

región, de acuerdo con el perfil epidemiológico vigente y su capacidad 

resolutiva de II nivel de atención  

4) Participar en la formación y especialización de los recursos humanos en salud, 

a través de los programas de internado y segunda especialidad  

5) Promover la docencia e investigación en salud.  

6) Promover criterios de eficacia y eficiencia en la administración de los recursos 

humanos, materiales y económicos disponibles para el cumplimiento de sus 

objetivos institucionales.  

7) Promover la mejora continua de la calidad, productividad, eficiencia y eficacia 

de la atención a la salud, estableciendo las normas y los parámetros 

necesarios, y generando una cultura organizacional con valores y actitudes 

hacia la satisfacción de las necesidades y expectativas del paciente y su 

entorno familiar. 

Ojo: El organigrama del Hospital se encuentra en proceso de elaboración, existiendo un aviso 

de sinceramiento sobre el Manual de Operaciones del Hospital II-2 Tarapoto, publicado en el 

portal de transparencia institucional.  
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   Procesos         Misionales 

Procesos Soporte 

6.3 Cadena de valor del Hospital II-2 Tarapoto 

La cadena de valor representa de manera sistemática las actividades inmersas en la 

Institución conformada en etapas de agregación de valía para aplicación dentro de 

los procesos y así, acorde al servicio entregado, lograr la satisfacción de los 

pacientes.  

                MAPA DE PROCESOS DEL HOSPITAL II – 2 TARAPOTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

 

 

6.4 Principales Logros del Hospital II-2 Tarapoto durante el 2024  
 

✓ Se ha logrado la certificación como establecimiento de salud Amigos de la Madre 

y el Niño, iniciativa encaminada en 1991 por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) con el 

objetivo de proteger, promover y apoyar la lactancia materna en los 

establecimientos que prestan servicios de maternidad. 

✓ El Hospital II-2 Tarapoto se encuentra en proceso de Implementación del sistema 

para instalar historias clínicas electrónicas. 

✓ Creación de Consultorio Pre Quirúrgico Integrado (COPRI) es un sistema 

programación de pacientes para sala de operaciones, permitiendo reducir la lista 

de espera de pacientes que requieren cirugía en diversas especialidades, 

contribuyendo a mejorar la atención de los usuarios. 

✓ DIGITAL PAUS: Área beneficiada PAUS en la Gestión de los procesos 

administrativos referentes a las quejas, reclamos y otros derivados de los casos 

expuestos por los usuarios de salud en relación con servicios recibidos - entregado 

y funcionando desde marzo del 2024. 

PERSONA CON 
EXPECTATIVAS
Y NECESIDADES 

DE ATENCIÓN 
EN SALUD

Gestión de la 
Planificación 

Operativa

Desarrollo
Institucional

Gestión de la 
Información en 

Salud

Gestión de la 
Calidad en Salud

PERSONA CON 
PROBLEMAS O 

EVENTO DE 
SALUD 

ATENDIDA

Gestión 
Financiera y 
Presupuestal

Gestión del 
abastecimiento

Gestión de 
Recursos 
Humanos

Gestión de 
Tecnologías de la 

información

Atención de 
Salud 

Especializada 

Atención de 
Servicios de 
Soporte de 

Salud 

Gestión de la
Docencia e 

Investigación

Gestión de la 
comunicación

Gestión 
documentaria y 

atención al 

Procesos Estratégicos 
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✓ CENTRAL: Área beneficiada CENTRAL DE ESTERILIZACION – gestión de los 

procesos administrativos referentes al servicio que la central de esterilización 

brinda al quirófano, Unidades de Hospitalización, Urgencias y Emergencias y otros 

- entregado y funcionando desde setiembre - 2024. 

✓ IPRESS: Área beneficiada, la Unidad Especializada de Inteligencia Sanitaria – 

gestión de los procesos administrativos referentes al proceso de recojo de 

información relacionada con el cumplimiento de requisitos para la categorización 

o recategorización del hospital - entregado y funcionando desde Dic-2024. 

✓ Implementación del Sistema de Información de Historias Clínicas Electrónicas 

(SIHCE), permitirá llevar un mejor control de la información de los pacientes. 

✓ El Hospital II-2 Tarapoto como Hospital docente, brinda Residentado médico, en 

formación en cinco especialidades en desarrollo: Medicina Interna, Ginecología y 

Obstetricia, Pediatría, Anestesiología y Cirugía Laparoscópica. Asimismo, se 

encuentra en proceso de gestión para la apertura de tres nuevas especialidades: 

Medicina Intensiva, Ortopedia y Traumatología, y Radiología. 

✓ Se han implementado medidas para atender de manera adecuada a los pacientes 

que presentan signos de alarma o formas graves de Dengue. Se ha habilitado 

espacio adicional para aumentar la capacidad de camas y se ha contratado 

personal especializado para asegurar una atención óptima a los pacientes 

referidos desde otros hospitales. 

✓ El Hospital II-2 Tarapoto dispone de dos ecógrafos: ubicados en el área de 

imágenes y en el servicio de Emergencias, permitiendo ofrecer una atención 

rápida y eficiente a los pacientes. 

✓ Se inauguró el Lactario institucional, un espacio diseñado para que las madres 

trabajadoras puedan extraer y conservar la leche materna durante su jornada 

laboral. Su objetivo principal es fomentar la lactancia materna y facilitar la 

conciliación entre la vida laboral y familiar de las madres. 

✓ Se ha ampliado la cartera de servicios con la incorporación de la especialidad de 

Reumatología, lo que permite ofrecer una atención más integral a los pacientes. 

✓ Se da continuidad a la escuela "Yachay Wasi, Casa del Saber", la primera 

escuelita educativa dentro de un Hospital en la región San Martín su objetivo es 

contribuir en el bienestar del estudiante – paciente de la educación básica 

hospitalizado o en tratamiento ambulatorio, a través del desarrollo de actividades 

pedagógicas y el soporte socioemocional a fin de garantizar la continuidad del 
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proceso educativo para su posterior reincorporación y convalidación de 

aprendizajes en la institución o programa educativo donde se encuentra 

matriculado. 

✓ Se inició la construcción de la l Sala de Hemodiálisis -de oferta pública- 

completamente equipada en el Hospital II-2 Tarapoto, con una inversión de 13 

millones 785 mil soles, contempla los componentes Infraestructura (dos niveles) y 

19 equipos de hemodiálisis y 3 de respaldo a las personas con insuficiencia renal 

crónica. Los mismos que se resumen en: máquina de hemodiálisis, sillón para 

hemodonación, coche de paro equipado, la construcción de ambientes para el 

tratamiento de hemodiálisis, estación de camillas y silla de ruedas, 

recepción/admisión, sala de espera, servicios higiénicos (hombres y mujeres), 

consultorio de nefrología, sala de equipos multidisciplinario, sala de observación 

de hemodiálisis, sala de procedimientos, sala de hemodiálisis, sala de cebado y 

almacén, almacén de ropa, cuarto de limpieza, almacén de material estéril, sala 

de mantenimiento de máquinas, sala de lavado, cuarto de limpieza, sala para 

equipo de tratamiento de agua, cuarto de comunicaciones, vestuarios de personal 

(hombres y mujeres), entre otros. Con la finalidad de beneficiar a 660 mil 347 

habitantes de ocho provincias de la región. En este nuevo espacio serán atendidos 

un promedio de 90 pacientes semanales en sesiones de aproximadamente 3 

horas y media. 

Campañas Realizadas durante el 2024 

✓ Cinco Campañas De Donación De Sangre 

✓ Campaña de Operación Gratuita de Labio y Paladar Hendido y III Jornada de 

Injerto Óseo  

✓ Campaña Regional vasectomía sin bisturí 

✓ Campaña Oftalmológica 

✓ Campaña Gratuita de y detección temprana de Cáncer a la Piel 

El Hospital ha implementado diversas estrategias para atender a los pacientes 

diagnosticados con dengue, asegurando la disponibilidad de camas y personal 

especializado para su atención. Además, contamos con un adecuado stock de 

medicamentos para el tratamiento de los usuarios afectados por esta enfermedad. 

Para la prevención del dengue, se recomienda a la población eliminar los criaderos 

de mosquitos, mantener los jardines limpios y desmalezados, utilizar repelente de 
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insectos, y vestir camisas de manga larga y pantalones largos y holgados para 

evitar las picaduras. 

6.5 Cartera de Servicios de Salud del Hospital II-2 Tarapoto  
 

La cartera de servicios de Salud del Hospital II-2 Tarapoto fue aprobada mediante 

Aprobada mediante Resolución Directoral Regional N° 878-2024-GRSM-DIRESA/DSI, 

con fecha de 18 de setiembre del 2024.La Cartera de Servicios de Salud , contiene el 

despliegue total de las prestaciones de salud que se brindan, de acuerdo con la oferta y 

demanda con la que se cuenta Tiene como finalidad contribuir a mejorar las atenciones 

en general, referencias y contra referencias de la región San Martín para la atención , 

diagnóstico, recuperación y rehabilitación de las patologías complejas en las 

especialidades de nuestra competencia con los siguientes UPSS y servicios de Salud. 

Tabla 6.Unidades Prestadoras de Servicios de Salud (UPSS) de Salud del Hospital II-2 
Tarapoto 

UPSS de Atención Directa y de Atención de Soporte 

UPSS DE ATENCIÓN DIRECTA 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

UPSS EMERGENCIA 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 

UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 

UPSS CUIDADOS INTENSIVOS     

UPSS DE ATENCIÓN DE SOPORTE 

UPSS ANATOMÍA PATOLÓGICA 
UPSS DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES 

UPSS FARMACIA 

UPSS MEDICINA DE REHABILITACIÓN 

UPSS NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

UPSS PATOLOGÍA CLÍNICA 

 

Tabla 7.Actividades relacionadas de Atención Directa y de Atención de Soporte 

ACTIVIDAD PRESTACIÓN DE SALUD 

Actividad de Diálisis Diálisis peritoneal en II Nivel 

Actividad BANCO DE SANGRE TIPO I A Provisión de hemocomponentes 

 

A continuación, se describe las prestaciones de la cartera de servicios de salud por 

Unidades Prestadoras de Servicios de Salud UPSS. 
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Tabla 8. Cartera de servicios de Salud del Hospital II-2 Tarapoto 

N° 
UNIDAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS (UPSS) 

PRESTACIÓN DE SALUD 

1 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en anestesiología 

2 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en hematología 

3 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en cardiología 

4 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en cirugía de 
cabeza, cuello y maxilofacial 

5 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en cirugía 
general  

6 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en cirugía 
oncológica 

7 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en cirugía 
pediátrica 

8 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en dermatología 

9 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en 
endocrinología 

10 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en 
gastroenterología 

11 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en geriatría 

12 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en ginecología y 
obstetricia.  

13 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en medicina de 
enfermedades infecciosas y tropicales 

14 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en medicina 
física y de rehabilitación 

15 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en medicina 
interna  

16 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en medicina 
oncológica 

17 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en nefrología 

18 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en neumología 

19 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en neurocirugía 

20 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en neurología 

21 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en oftalmología 

22 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en ortopedia y 
traumatología  
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N° 
UNIDAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS (UPSS) 

PRESTACIÓN DE SALUD 

23 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en 
otorrinolaringología 

24 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en pediatría  

25 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en psiquiatría 

26 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista en urología 

27 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta médica ambulatoria en el servicio de salud 
subespecializado de cardiología pediátrica 

28 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta médica ambulatoria en el servicio de salud 
subespecializado de cirugía oncológica. 

29 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico subespecialista en 
neonatología 

30 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por médico especialista capacitado en 
certificación de la discapacidad  

31 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención ambulatoria por psicólogo(a) 

32 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención ambulatoria por enfermera(o) 

33 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Consulta ambulatoria por cirujano dentista general con soporte 
de radiología oral 

34 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención ambulatoria por nutricionista  

35 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención ambulatoria diferenciada por profesional de la salud 

36 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
cardiología 

37 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
cirugía general  

38 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios por médico 
Especialista en pediatría  

39 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
cirugía pediátrica 

40 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos Ambulatorios por médico 
subespecialista en neonatología 

41 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
dermatología 

42 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
anestesiología 

43 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad en 
cirugía de cabeza cuello y maxilofacial. 

44 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
endocrinología 

45 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
cirugía oncológica 
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N° 
UNIDAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS (UPSS) 

PRESTACIÓN DE SALUD 

46 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
gastroenterología 

47 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios por el médico 
especialista de geriatría. 

48 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
ginecología y obstetricia.  

49 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
medicina física y de rehabilitación 

50 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
medicina interna 

51 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
medicina oncológica 

52 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
neumología 

53 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
neurología 

54 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
oftalmología 

55 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
ortopedia y traumatología.  

56 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
otorrinolaringología 

57 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
psiquiatría 

58 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
nefrología 

59 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
urología 

60 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios en la especialidad de 
neurocirugía 

61 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios subespecializado de 
cardiología pediátrica 

62 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios subespecializado de 
cirugía oncológica 

63 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Atención de procedimientos ambulatorios por cirujano dentista 
general con soporte de radiología oral 

64 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Teleconsulta por médico especialista. 

65 
UPSS CONSULTA 
EXTERNA 

Teleconsulta médica en el servicio de salud subespecializado 

66 UPSS EMERGENCIA Atención de triaje en emergencia 

67 UPSS EMERGENCIA Atención en tópico de inyectables y nebulizaciones  

68 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en medicina de emergencias y desastres 
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N° 
UNIDAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS (UPSS) 

PRESTACIÓN DE SALUD 

69 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en medicina interna  

70 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en pediatría  

71 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en ginecología y obstetricia  

72 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en cirugía general  

73 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en ortopedia y traumatología  

74 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en cardiología 

75 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en cirugía de cabeza, cuello y maxilofacial 

76 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en nefrología 

77 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en neurocirugía 

78 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en neurología 

79 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en otorrinolaringología 

80 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en psiquiatría 

81 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico especialista 
en urología 

82 UPSS EMERGENCIA 
Atención de urgencias y emergencias por médico del servicio 
de salud subespecializado de pediatría de emergencias y 
desastres. 

83 UPSS EMERGENCIA Atención en sala de observación de emergencia  

84 UPSS EMERGENCIA Atención en la unidad de shock trauma y reanimación  

85 
UPSS CENTRO 
OBSTÉTRICO 

Atención de parto vaginal por médico especialista en 
ginecología y obstetricia. 

86 
UPSS CENTRO 
OBSTÉTRICO 

Atención inmediata del recién nacido por médico especialista 
en pediatría y enfermera(o) 

87 
UPSS CENTRO 
OBSTÉTRICO 

Atención inmediata del recién nacido por médico 
subespecialista en neonatología 

88 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en cirugía 
general  

89 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en cirugía de 
cabeza, cuello y maxilofacial 

90 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en cirugía 
oncológica 

91 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en cirugía 
pediátrica 
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N° 
UNIDAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS (UPSS) 

PRESTACIÓN DE SALUD 

92 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en ginecología 
y obstetricia  

93 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en neurocirugía 

94 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en oftalmología 

95 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en ortopedia y 
traumatología 

96 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en 
otorrinolaringología 

97 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Intervención quirúrgica por médico especialista en urología 

98 
UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO 

Atención en sala de recuperación post anestésica  

99 UPSS HOSPITALIZACIÓN Hospitalización de medicina interna 

100 UPSS HOSPITALIZACIÓN Hospitalización de cirugía general 

101 UPSS HOSPITALIZACIÓN Hospitalización de pediatría    

102 UPSS HOSPITALIZACIÓN Hospitalización de ginecología y obstetricia     

103 UPSS HOSPITALIZACIÓN Hospitalización de geriatría 

104 UPSS HOSPITALIZACIÓN Hospitalización de subespecialidades médicas 

105 UPSS HOSPITALIZACIÓN Monitoreo de gestantes con complicaciones 

106 
UPSS CUIDADOS 
INTENSIVOS     

Atención en la unidad de cuidados intensivos general  

107 
UPSS CUIDADOS 
INTENSIVOS     

Atención en la unidad de cuidados intensivos neonatal 

108 
UPSS CUIDADOS 
INTENSIVOS     

Atención en la unidad de cuidados intermedios neonatal 

109 
UPSS CUIDADOS 
INTENSIVOS     

Atención en la unidad de cuidados intensivos pediátrico 

110 
UPSS ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 

Procedimientos de anatomía patológica tipo II-2 

111 
UPSS CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN 

Desinfección de nivel intermedio en central de esterilización 

112 
UPSS CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN 

Desinfección de alto nivel en central de esterilización 

113 
UPSS CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN 

Esterilización por medios físicos en central de esterilización 

114 
UPSS CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN 

Esterilización por medios químicos en central de esterilización 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



35 

 

 

N° 
UNIDAD PRODUCTORA 
DE SERVICIOS (UPSS) 

PRESTACIÓN DE SALUD 

115 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Radiología convencional   

116 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Radiología especializada 

117 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Radiología intervencionista 

118 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Angiografía  

119 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Ecografía general y Doppler 

120 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Mamografía 

121 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Densitometría ósea  

122 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Tomografía computada convencional 

123 
UPSS DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES 

Resonancia magnética 

124 UPSS FARMACIA 
Dispensación y expendio de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios  

125 UPSS FARMACIA Atención en farmacia clínica  

126 UPSS FARMACIA Atención en farmacotecnia 

127 
UPSS NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA 

Evaluación nutricional  

128 
UPSS NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA 

Soporte nutricional con regímenes dietéticos 

129 
UPSS NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA 

Soporte nutricional con fórmulas lácteas 

130 
UPSS NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA 

Soporte nutricional con fórmulas enterales 

131 
UPSS PATOLOGÍA 
CLÍNICA 

Procedimientos de laboratorio clínico tipo II-2 

132 
UPSS MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN 

Atención de rehabilitación de discapacidad leve y moderada 
mediante terapia física 

133 
UPSS MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN 

Atención de rehabilitación de discapacidad severa mediante 
terapia física 

134 
UPSS MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN 

Atención de rehabilitación mediante terapia respiratoria 

135 
UPSS MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN 

Atención de rehabilitación mediante terapia de lenguaje 

136 
UPSS MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN 

Atención de rehabilitación mediante terapia de aprendizaje 
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6.6 Análisis Situacional de salud en el Hospital II-2 Tarapoto 
 

❖ Análisis en la UPSS de Consulta Externa 

 

La UPSS de consultorio externo, brinda atención de consulta médica y no médica a los 

pacientes SIS, FISSAL o particulares. Entre el año 2019 se tuvo un crecimiento sostenido 

de atenciones (médicas y no médicas) hasta alcanzar un pico de 175853 atenciones, las 

cuales debido a la pandemia de COVID-19 se redujo en más del 59%. Desde el 2021 se 

ha mantenido la tendencia de aumento, por lo que se muestra una tendencia positiva y 

constante de recuperación en los niveles de atención. Esta recuperación gradual, aunque 

aún no alcanza la cifra de las atenciones del 2019, mientras que los atendidos superaron 

las cifras del 2019 indica un progreso significativo y sostenido en la capacidad de 

atención del instituto. 

 

Ilustración 1.Total de Atenciones Por Unidad Prestadora de Servicio Consulta Externa 2019-2024 

 
Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 
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Ilustración 2.Atenciones y Atendidos por Especialidades en la UPSS Consulta Externa, 2024 en el Hospital II-2 Tarapoto. 

 CODIGO  SERVICIO 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 

ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS 

101701 SERVICIOS SOCIAL 9574 4631 4029 2208 4731 2864 11158 5333 11024 3891 10105 4266 

300101 ANESTESIOLOGIA 1440 10 329 24 249 3 1015 70 1402 35 1010 134 

300201 CARDIOLOGIA 13842 1659 3636 1032 4336 1234 5239 1469 6325 1526 5333 1366 

303701 CARDIOLOGIA PEDIATRICA   ND   ND   ND   ND  ND   ND  ND  ND  266 129 1224 440 

300301 CIRUGIA 4701 1047 1181 426 1262 281 3004 654 3791 858 3380 1016 

300401 CIRUGIA DE CABEZA Y 
CUELLO Y MAXILOFACIAL 405 60 144 28 139 45 347 86 679 150 547 183 

300601 CIRUGIA ESTÉTICA 607 70 244 64 220 29 63 10  ND  ND  ND  ND 

300701 CIRUGÍA PEDIÁTRICA 1046 193 300 109 449 111 609 164 779 186 786 257 

300501 CIRUGÍA ONCOLOGICA   ND   ND   ND   ND  ND  ND   ND   ND 194 20 926 218 

300901 DERMATOLOGÍA 4687 1539 1169 593 542 176 1796 610 2894 1129 2538 1390 

301001 ENDOCRINOLOGIA 2460 246 799 116  ND  ND  ND  ND 179 30 2089 524 

301101 
ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS / 
INFECTOLOGÍA 8237 1896 3271 963 3982 917 5188 831 5827 1068 5030 1194 

301203 ENFERMERIA 3809 765 4087 1218 4149 918 6449 1548 10514 2358 15154 4232 

301204 INMUNIZACIONES 4018 2713 4006 2429 8498 3297 7757 4057 6917 3205 8230 4278 

301302 GASTROENTEROLOGÍA 8988 1054 2146 696 2655 335 3797 471 3645 556 4610 1077 

301502 GERIATRIA 2261 432 533 167 295 31 1315 140 2304 209 682 243 

301603 COLPOSCOPIA 582 140 155 13 90 3   ND   ND  ND   ND 502 132 

301604 
ECOGRAFIA GINECO-
OBSTETRICA 4263 667 876 174  ND  ND 1962 104 2885 420 1536 349 

301605 GINECOLOGIA 5889 1332 1639 279 928 149 2812 465 4057 1146 3497 959 

301607 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
- ARO 3674 657 926 160 221 28 2044 307 2568 859 1887 484 

301611 MONITOREO FETAL 2587 794 992 213 646 145 1016 327 1664 1092 1689 529 

301612 PLANIFICACION FAMILIAR 4054 2427 2881 950 2799 1168 2456 756 5206 3338 4758 1947 

302201 
MEDICINA REHABILITACION - 
MEDICOS 4029 561 1157 232 529 26 1620 166 3018 523 3364 848 

302201 MEDICINA REHABILITACION 19741 257 7737 938 10303 238 13561 325 19834 1966 19869 2158 

302304 
ATENCION INTEGRAL DEL 
ADOLESCENTE 541 184 24  ND 2 2 8  ND  ND  ND  ND  ND 
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 CODIGO  SERVICIO 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 

ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS ATENCIONES ATENDIDOS 

302401 MEDICINA INTERNA 5828 1935 1869 529 1232 206 2798 459 3137 585 2653 1011 

302501 MEDICINA OCUPACIONAL Y 
DEL MEDIO AMBIENTE   ND   ND 1668 237 1889 365 550 4  ND  ND  ND  ND 

302601 MEDICINA ONCOLOGICA 1300 219 626 197 1134 235 1333 198 1530 219 1889 481 

302701 NEFROLOGIA 1339 158 598 152 1032 107 2142 169 2692 271 3155 549 

302802 
CONSULTORIO CONTROL 
TUBERCULOSIS 2995 148 1359 304 1457 96 1557 234 1355 270 779 117 

302803 NEUMOLOGÍA 6114 1129 2207 654 1240 179 2684 320 3532 554 3399 823 

302903 NEUROCIRUGIA 664 131 260 123 152 28 492 104 560 128 515 161 

303008 NEUROLOGIA 5477 2473 1375 621 1023 237 3543 912 4306 1128 4586 1620 

303101 NUTRICION 1876 330 480 123 218 25 956 75 943 228 1126 348 

303201 
ATENCION GESTANTE Y 
PUERPERA AQV 407 407 434 434 622 535 627 579 560 446 573 561 

303304 ODONTOLOGIA GENERAL 3222 493 861 177 247 46 1467 219 2007 395 1862 438 

303408 OFTALMOLOGIA 5171 1082 1118 454 646 125 4580 1683 4711 2249 4182 1484 

303510 TRAUMATOLOGIA 6459 1657 1519 502 742 185 3175 583 3585 817 3383 1200 

303603 OTORRINOLARINGOLOGIA 2623 809 635 251 430 104 1973 623 1586 570 1109 510 

303707 NEONATOLOGIA 19 4 98 39 2 0 1 0 5 1 1138 1131 

303712 PEDIATRIA 4323 1591 884 443 840 266 2639 747 2676 883 2526 1042 

303802 PSICOLOGIA 7994 1728 8199 881 8026 1071 9750 1391 14349 1974 11432 1830 

303901 PSIQUIATRIA 3233 715 1086 419 1466 313 1710 374 1665 458 1561 287 

304101 UROLOGIA 5090 982 1095 373 1607 407 3045 791 2759 931 2442 1034 

304001 REUMATOLOGIA   ND   ND   ND  ND  139 23 1941 183 673 88 118 37 

410102 MAMOGRAFÍA 284 207 149 65  ND   ND  ND   ND  ND  ND 137 91 

420102 HEMATOLOGIA   ND   ND   ND  ND   ND  ND 507 73 785 96 889 249 

370102 
ATENCION AMBULATORIA 
EMERGENCIA   ND   ND 2435 1060 1043 392   ND  ND 2499 1271 4246 2572 

110000 FARMACIA  ND   ND   ND  ND   ND  ND   ND   ND  ND  ND 1 0 

. TOTAL 175853 39532 71216 21070 72212 16945 120686 27614 151887 38256 152447 45800 

Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 
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❖ Análisis en la UPSS de Hospitalización 

 

La UPSS de Hospitalización, es el servicio destinado al internamiento de pacientes, 

previa autorización del médico tratante, para continuar con su tratamiento. Brinda 

atención a los pacientes que son derivados de consultorio externo, emergencia o sala de 

operaciones. Desde el año 2022, se observa un aumento constante en el número de 

egresos. Estas cifras reflejan un compromiso continuo con la mejora de nuestros 

procesos de atención y la eficiencia operativa. 

Ilustración 3.Egresos de la UPSS Hospitalización, 2019-2024 

 
Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 

 

En el 2024 se tuvieron 9570 egresos en Hospitalización. Los mayores números de 
egresos se registran en Cirugía General y Obstetricia con un total 2894 y 2825 egresos 
respectivamente. 
 

COD. 
SERVICIO 

SERVICIO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

241800 MEDICINA GENERAL 1825 847 1461 1914 2048 1709 
 

242200 PSIQUIATRIA 0 28 0 0 0 0 
 

240100 CIRUGÍA GENERAL 2553 1213 1546 2502 2894 2894 
 

240700 CIRUGIA PEDIATRICA 376 79 0 0 0 0 
 

242500 PEDIATRÍA GENERAL 586 269 469 592 737 916 
 

241500 GINECOLOGIA 305 131 155 257 374 326 
 

241400 OBSTETRICIA 3687 2608 2908 3177 3058 2825 
 

243200 NEONATOLOGIA 1084 841 614 608 0 570 
 

  TOTAL 10416 6016 7153 9050 9111 9240 
 

Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 
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❖ Análisis en la UPSS de Centro Quirúrgico 

 

En la UPSS centro quirúrgico, se realizan las intervenciones quirúrgicas complejas 

programadas y no programadas, y continua la atención en el servicio de recuperación 

post anestésica (URPA). Se brinda atención en intervenciones quirúrgicas a los 

pacientes pediátricos que ingresan por emergencia, hospitalización o consultorio 

externo. Durante el 2024 se registró un total de 5172 intervenciones quirúrgicas. Dadas 

las condiciones clínicas pre y post quirúrgicas de los pacientes con patologías complejas, 

ellos tienen una alta probabilidad de hospitalización post quirúrgica en cuidados críticos. 

Las especialidades con mayor número de intervenciones quirúrgicas en el periodo 2024 

fueron: Gineco-Obstetricia (1491), Cirugía (1121), Traumatología (114) respectivamente. 

Ilustración 4.Intervenciones Quirúrgicas por Especialidades en el Hospital II-2 Tarapoto 2024. 

ESPECIALIDADES PROG. SUSP. EMG. TOPICO 
LU 

PROG 
LU 

EMERGENCIA 
AMEU 
PROG 

AMEU 
EMERGENCIA 

TOTAL 
EFECTIVAS 

TOTAL 

CARDIOLOGIA 0 0 0 0 0 0 0 0 00 00 

CIRUGÍA 408 1 712 0 0 0 0 0 1121 1121 

CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA 449 0 75 0 0 0 0 0 524 524 

CX. PEDIÁTRICA 138 0 89 0 0 0 0 0 227 227 

CX ONCOLOGICA 161 0 9 0 0 0 0 0 170 170 

CX. CABEZA CUELLO 36 0 0 0 0 0 0 0 36 36 

DERMATOLOGIA 0 0 0 0 0 0 0 0 00 00 

OFTALMOLOGIA 38 0 0 0 0 0 0 0 38 38 

GASTROLOGIA 4 0 3 0 0 0 0 0 07 07 

GINECO-OBTETRICIA 242 0 1216 0 1 24 1 7 1491 1491 

NEFROLOGIA 11 0 1 0 0 0 0 0 12 12 

NEUMOLOGIA 2 0 0 0 0 0 0 0 02 02 

NEUROCIRUGIA 50 0 21 0 0 0 0 0 71 71 

ODONTOLOGÍA 27 0 3 0 0 0 0 0 30 30 

CIRUGIA FACIAL Y MAXILO FACIAL 4 0 0 0 0 0 0 0 04 04 

CX PLASTICA 4 0 0 0 0 0 0 0 04 04 

HEMATOLOGIA 1 0 0 0 0 0 0 0 01 01 

OTORRINO 54 0 4 0 0 0 0 0 58 58 

TRAUMATOLOGÍA 984 0 130 0 0 0 0 0 1114 1114 

UROLOGIA 228 0 34 0 0 0 0 0 262 262 

TOTAL 2841 01 2297 00 01 24 01 07 5172 5172 

Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 
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Ilustración 5.Atenciones en UPSS Centro Quirúrgico por Servicio en el Hospital II-2 Tarapoto.2024 

 
Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 

 

❖ Atención en la UPSS de Emergencia. 

 

El Servicio de Emergencia del Hospital II-2 Tarapoto brinda atención a los pacientes 

referidos de toda la región San Martín. En el año 2024 se han realizado 27,234 

atenciones en la UPSS de Emergencia, presentándose un incremento del 30.72% 

respecto al 2023. 

Ilustración 6.Atenciones en UPSS de Emergencia en el Hospital II-2 Tarapoto, durante 2019-2024 
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Durante el 2024 se registraron 27,234 pacientes atendidos por emergencia en los 

servicios de Medicina, Cirugía, Gineco-Obstetricia y Pediatría General Respecto al 

servicio con mayor cantidad de pacientes atendidos, son Medicina y Cirugía. En cuanto 

a las variaciones porcentuales durante los últimos años, se refleja la variación con mayor 

significancia durante el 2020 producto de la pandemia Covid 2019. 

 

SERVICIO 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 
MEDICINA GENERAL 10445 6034 4695 6242 8054 10761  

CIRUGIA GENERAL 6838 4556 4946 5880 6050 6223  

GINECO - OBSTETRICIA 4056 2504 3203 2945 2433 2889  

PEDIATRIA GENERAL 6700 2328 2375 3700 4297 7361  

TOTAL 28039 15422 15219 18767 20834 27234  

VARIACIÓN ANUAL   -45% +1.3% +23.3% +11.0% +30.7%  

Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 

 

❖ Atención de partos 

El lugar y tipo de atención del parto son importantes para asegurar la salud de la madre 

y niña o niño por nacer, asimismo, para determinar el acceso de la población a un servicio 

de atención de emergencia obstétrica en caso de alguna complicación. Entre los años 

2021 y 2024, se advierte una tendencia al incremento en la atención de parto, tanto por 

cesárea y parto vaginal. 

 
Tabla 9.Atención de partos en el Hospital II-2 Tarapoto, durante 2021-2024. 

PARTOS 2021 2022 2023 2024 
VAGINAL 587 740 684 

1823 CESAREA 1504 1522 1385 
Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 

 

❖ Recetas Despachadas 

 

Se han atendido durante el 2024 un total de 46,578 recetas por farmacotecnia, en los 

servicios de Farmacia (Farmacia central, Farmacia de Dosis Unitaria, Farmacia en Sala 

de Operaciones, Farmacia en Estrategias Sanitarias, Farmacia en emergencias). 

Tabla 10.Recetas despachadas en el Hospital II-2 Tarapoto, durante el 2024 

Otros Servicios  
UPSS  

 Hospitalización  Emergencia   C. Externa  
 Farmacia: Total Recetas Despachadas             76,480             69,731             46,578  

Fuente: Servicio de Farmacia  
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❖ Servicio de Diagnóstico por Imágenes 

 

Durante el 2024, se observa la cantidad de exámenes realizados en Diagnóstico por 

imágenes, provenientes de las UPSS (Consulta Externa, Hospitalización, Emergencia). 

Los Exámenes Radiográficos, Exámenes Ecográfico y Exámenes Tomográficos 

presentan volúmenes más altos, siendo muy importantes para el diagnóstico. 

 

❖ Exámenes realizados en Diagnóstico por Imágenes durante el 2024 

 

Diagnóstico por Imágenes  
 TOTAL  

 Hospitalización   Emergencia   C. Externa  
 Exámenes Foto radiográficos  - - - 

 Exámenes Radiográficos   4,541 5,873 3,198 

 Exámenes Ecográficos   1,934 1,705 5,058 

 Exámenes Tomográficos  1,953 1,102 1,573 

 Placas Dentales  48 33 666 

 Otros (placas)  - - - 

 Exámenes Mamográficos   6 - 170 

 Exámenes Electrocardiograma  794 108 814 

 Exámenes Encefalograma  32 9 246 

 Endoscopias  93 130 703 

TOTAL 9,401 8,960 12,428 

Fuente: Oficina de Inteligencia Sanitara- Estadística 

Elaboración: Unidad Especializada de Planificación y Gestión Financiera. 

 
 

6.7 Indicadores Hospitalarios 2024 
 

La magnitud del desempeño de la gestión institucional está determinada por los 

indicadores de Productividad, eficiencia y calidad, las mismas que están consignadas en 

los planes vigentes. Estos indicadores son identificados tomando en consideración las 

actividades más importantes y significativas desde los puntos de vista cuantitativo y 

cualitativo. 

 

A. Indicador de producción y rendimiento: 

1. Productividad Hora Médico 

En los meses de enero a diciembre 2024, el número de atenciones médicas realizadas 

con relación al número de horas médico-programadas varió entre 2,87 a 3,44 

respectivamente. El promedio global de los meses de enero a diciembre es de 3,0 

respectivamente. 
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3. Concentración de Atenciones 

En los meses de enero a diciembre el número de atenciones médicas (nuevos, 

continuadores y reingresos) realizadas en relación con el número de atendidos (nuevos 

y reingresos) varió entre 1.08 a 4.44. Logrando un valor global de enero a diciembre de 

3.03 respectivamente. 

El estándar nacional está en el rango de 4 consultas en promedio. (Indicadores de 

Gestión y Evaluación Hospitalaria, para Hospitales, Institutos y DIRESA, documento de 

trabajo, año 2013. 

4. Utilización del Consultorio médico 

En los meses de enero a diciembre el número de consultorios funcionales (médicos) en 

relación con el número de consultorios físicos (médicos) vario entre 1.50 y 1,89. El 

promedio global de enero a diciembre fue de 1.81.  El estándar propuesto para 

institutos es de 2 turnos. (Indicadores de Gestión y Evaluación Hospitalaria, para 

Hospitales, Institutos y DIRESA, documento de trabajo, año 2013). Para ello, 

redondeando el valor obtenido, podemos indicar que, nos encontramos dentro del 

rango del valor esperado para el periodo 2024. 
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A. INDICADORES DE PRODUCCIÓN Y RENDIMIENTO 2024 

TOTAL Estándar Nacional Nombre del 
Indicador 

Fuente Variables Ene Feb Ma Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Productividad 
Hora Medico 

HIS (Sistema de Consulta 
Externa) 

N° de Atenciones 
Médicas Realizadas 

4549 4823 4974 5049 4948 4369 4718 4789 5159 4425 4857 3766 56426 

4 a 5 Atenciones 
por hora 

programada 

Control de Personal, Rol 
Mensual 

N° de horas médico-
Programadas 

1323 1518 1684 1715 1725 1478 1638 1701 1774 1482 1578 1222 18837 

Valor Productividad Hora Medico 3.44 3.18 2.95 2.94 2.87 2.96 2.88 2.81 2.91 2.99 3.08 3.08 3.00 

Rendimiento 
Hora Medico 

HIS (Sistema de Consulta 
Externa) 

N° de Atenciones 
Médicas Realizadas 

4549 4823 4974 5049 4948 4369 4718 4789 5159 4425 4857 3766 56426 

4 a 5 Atenciones 
por hora efectiva Reporte del Servicio 

N° de horas médico-
Efectivas 

1286 1342 1510 1479 1502 1277 1375 1439 1495 1254 1384 1092 16435 

Valor Rendimiento Hora Medico 3.54 3.59 3.29 3.41 3.29 3.42 3.43 3.33 3.45 3.53 3.51 3.45 3.43 

Concentración 

HIS (Sistema de Consulta 
Externa) 

N° de Atenciones 
Médicas Realizadas 

4549 4823 4974 5049 4948 4369 4718 4789 5159 4425 4857 3766 56426 

4 Atenciones al 
año HIS (Sistema de Consulta 

Externa) 

N° de Atendidos 
(nuevos y 

reingresos) 
4230 2474 1623 1263 1173 1002 1091 1127 1163 1117 1174 1170 18607 

Valor Concentración 1.08 1.95 3.06 4.00 4.22 4.36 4.32 4.25 4.44 3.96 4.14 3.22 3.03 

Utilización de los 
Consultorios 

(Médicos) 

HIS (Sistema de Consulta 
Externa), Departamento de 

Consulta Externa y 
Departamento de 

Enfermería, Inventario de 
Consultorios 

N° de Consultorios 
Funcionales 
(Médicos) 

49 50 53 53 53 52 52 52 50 53 50 45 51 

2 Turnos HIS (Sistema de Consulta 
Externa), Departamento de 

Consulta Externa y 
Departamento de 

Enfermería, Inventario de 
Consultorios 

N° de Consultorios 
Físicos (Médicos) 

30 30 28 27 28 28 28 28 28 28 26 30 28 

Valor Utilización de los Consultorios (Médicos) 1.63 1.67 1.89 1.96 1.89 1.86 1.86 1.86 1.79 1.89 1.92 1.50 1.81 
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B. INDICADORES DE EFICIENCIA2024 

B. INDICADORES DE EFICIENCIA 2024 

TOTAL Estándar Nacional 
Nombre del Indicador Fuente Variables Ene Febr Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Promedio de Análisis de 
Laboratorio por 

Consulta Externa 

Laboratorio, Informe Diario de 
Atenciones en Laboratorio, Libro 

de Trasfuciones 

N° análisis de 
laboratorio indicados 
en consulta externa 

4856 4814 5117 4482 4417 4349 4789 5259 5783 4301 4927 4042 57136 

0.7 exámenes 
HIS (Sistema de Consulta Externa) 

N° Atenciones 
médicas Realizadas 

4549 4823 4974 5049 4948 4369 4718 4789 5159 4425 4857 3766 56426 

Valor Promedio de Análisis de Laboratorio por Consulta 
Externa 

1.07 1.00 1.03 0.89 0.89 1.00 1.02 1.10 1.12 0.97 1.01 1.07 1.01 

Promedio de 
Permanencia 

Modulo de Egresos Hospitalarios, 
Historia Clínica,  Parte Diario 

Total días estancias de 
egresos 

2938 3616 3852 3771 3906 3566 3612 3984 3483 3454 3352 3475 43009 

3 a 5 días 
Modulo de Egresos Hospitalarios, 

Historia Clínica,  Parte Diario  
N° egresos 

hospitalarios 
659 723 762 733 736 692 657 780 735 706 738 749 8670 

Valor Promedio de Permanencia 4.46 5.00 5.06 5.14 5.31 5.15 5.50 5.11 4.74 4.89 4.54 4.64 4.96 

Intervalo de Sustitución 
cama 

Modulo de Egresos Hospitalarios, 
Historia Clínica,  Parte Diario 

N° Días cama 
disponibles  -  N° 

pacientes día 
1216 524 457 489 527 484 635 418 447 390 458 462 6507 

0.6 a 1 día libre 
Modulo de Egresos Hospitalarios, 

Historia Clínica,  Parte Diario 
N° egresos 

hospitalización 
659 723 762 733 736 692 657 780 735 706 738 749 8670 

Valor Intervalo de Sustitución cama 1.85 0.72 0.60 0.67 0.72 0.70 0.97 0.54 0.61 0.55 0.62 0.62 0.75 

Porcentaje  Ocupación  
de Camas        (Factor: 

100) 

Modulo de Egresos Hospitalarios, 
Historia Clínica 

N° pacientes-día 2938 3616 3852 3771 3906 3566 3612 3984 3483 3454 3352 3475 43009 

> 80 Modulo de Egresos Hospitalarios, 
Historia Clínica 

N° días cama 
disponibles 

4154 4140 4309 4260 4433 4050 4247 4402 3930 3844 3810 3937 49516 

Valor Porcentaje  Ocupación  de Camas  (Factor: 100) 70.73 87.34 89.39 88.52 88.11 88.05 85.05 90.50 88.63 89.85 87.98 88.27 86.86 

Rendimiento Cama 
EPICRISIS/Hoja de Egresos, 

Historia Clínica,  Parte diario, Hoja 
de estancia de paciente 

N° egresos 659 723 762 733 736 692 657 780 735 706 738 749 8670 6 veces 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por
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B. INDICADORES DE EFICIENCIA 2024 

TOTAL Estándar Nacional 
Nombre del Indicador Fuente Variables Ene Febr Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Modulo de Egresos Hospitalarios, 
Historia Clínica,  Parte Diario,  

Observación Directa 

N° camas disponibles 
promedio 

134 143 139 142 142 135 137 141 131 124 127 127 1622 

Valor Rendimiento Cama 4.92 5.06 5.48 5.16 5.18 5.13 4.80 5.53 5.61 5.69 5.81 5.90 5.35 

Razón de Emergencias 
por Consulta Médicas 

Sistema de Emergencias,  Modulo 
de Emergencias, Hoja de Estancia 

de Paciente 

Nº de Atenciones 
Médicas en 
Emergencia 

185 104 206 248 180 274 139 268 157 255 253 232 2501 

< 0.1 HOJA HIS (Sistema de Consulta 
Externa),  Cuaderno de Registro 

de Ingresos y Egresos de Pacientes 

Nº Total de 
Atenciones médicas 
en Consulta Externa 

4549 4823 4974 5049 4948 4369 4718 4789 5159 4425 4857 3766 56426 

Valor Razón de Emergencias por Consulta Médicas 0.04 0.02 0.04 0.05 0.04 0.06 0.03 0.06 0.03 0.06 0.05 0.06 0.04 

Razón de Urgencias por 
Consulta Médicas 

Informe de 
Emergencias/Cuaderno de 

Registro de Ingresos y Egresos de 
Pacientes 

Nº de Atenciones 
Médicas en Urgencias 

1817 2016 1992 2212 2092 1878 1931 2180 2064 2209 2171 2171 24733 

Solo promedio HOJA HIS (Sistema de Consulta 
Externa),  Cuaderno de Registro 

de Ingresos y Egresos de Pacientes 

Nº Total de 
Atenciones médicas 
en Consulta Externa 

4549 4823 4974 5049 4948 4369 4718 4789 5159 4425 4857 3766 56426 

Valor Razón de Urgencias por Consulta Médicas 0.40 0.42 0.40 0.44 0.42 0.43 0.41 0.46 0.40 0.50 0.45 0.58 0.44 

Rendimiento de Sala de 
Operaciones 

Sala de Anestesiología,/ Reporte 
de Sala, / Reporte de 

Anestesiología;  Hoja de 
Programación para acto 

operatorio 

Nº Intervenciones 
Quirúrgicas 
Ejecutadas 

476 426 446 479 462 406 402 436 441 394 438 365 5171 

80 a 100 
intervenciones por 

sala Reporte de Sala,  Cuadernos de 
Registro de Programaciones 

Nº de Salas de 
Operaciones 

Utilizados 
4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 58 

Valor Rendimiento de Sala de Operaciones 119.00 106.50 89.20 95.80 92.40 81.20 80.40 87.20 88.20 78.80 87.60 73.00 89.16 

Rendimiento de Sala de 
Operaciones (para 

Cirugías de Emergencia) 

Reporte de Anestesiología, 
Cuaderno de Registro de 

Intervenciones Quirúrg icas 

Nº Intervenciones 
Quirúrgicas de 

Emergencia 
233 198 195 208 195 184 184 186 195 192 169 189 2328 Solo promedio 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por
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B. INDICADORES DE EFICIENCIA 2024 

TOTAL Estándar Nacional 
Nombre del Indicador Fuente Variables Ene Febr Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Reporte de Anestesiología, 
Cuaderno de Registro de 

Suspensiones de Actos Qurúrgicos 

Nº de Salas de 
Operaciones 

Utilizados 
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

Valor Rendimiento de Sala de Operaciones (para Cirugías 
de Emergencia) 

116.5 99.0 97.5 104.0 97.5 92.0 92.0 93.0 97.50 96.00 84.50 94.50 97.00 

Rendimiento de Sala de 
Operaciones (para 
Cirugías Electivas) 

Reporte de Anestesiología 

Nº Intervenciones 
Quirúrgicas 

Programadas 
Ejecutadas (Cirugías 

Electivas) 

243 228 251 271 267 222 218 250 246 202 269 176 2843 

Solo promedio 

Reporte de Anestesiología 
Nº de Salas de 
Operaciones 

Utilizados 
2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 34 

Valor Rendimiento de Sala de Operaciones (para Cirugías 
Electivas) 

121.50 114.00 83.67 90.33 89.00 74.00 72.67 83.33 82.00 67.33 89.67 58.67 83.62 

Grado de Resolutividad 
del Establecimiento de 

Salud    (Factor: 100) 

Formatos de Referencia y 
Contrareferencias 

N° de solicitudes de 
Referencias enviadas 
para atención médica 
en consulta externa 

35 36 23 38 51 43 32 35 39 51 41 35 459 

Solo promedio 

HOJA HIS (Sistema de Consulta 
Externa) 

Nº Total de Consultas 
Médicas 

4549 4823 4974 5049 4948 4369 4718 4789 5159 4425 4857 3766 56426 

Valor Grado de Resolutividad del Establecimiento de 
Salud    (Factor: 100) 

0.77 0.75 0.46 0.75 1.03 0.98 0.68 0.73 0.76 1.15 0.84 0.93 0.81 

 

C. Indicadores de Calidad 

1. Porcentaje de Infecciones Intrahospitalarias (factor 100) En los meses de enero a diciembre el número total de pacientes con 

infecciones intrahospitalarias en relación con el número de egresos varió entre 0.14 a 0.71 respectivamente. 

El porcentaje global de enero a diciembre fue de 0.47% No hay estándar. 

 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por
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2. Tasa Neta de Mortalidad (Factor 100) 

En los meses de enero a diciembre el número de egresos por defunción hospitalaria (fallecidos después de 48 horas de admisión al hospital, 

servicio o especialidad) en relación con el número de egresos, el valor obtenido varió entre 0.61 a 2.63 respectivamente. 

El porcentaje global enero a diciembre fue de 1.28%. El estándar propuesto para Hospitales está en 4 (Indicadores de Gestión y Evaluación 

Hospitalaria, para Hospitales, Institutos y DIRESA, documento de trabajo, año 2013). Encontrándonos dentro del valor esperado. 

3. Porcentaje de Cirugías Suspendidas (Factor 100). 

En los meses de enero a diciembre el número de intervenciones quirúrgicas suspendidas en relación con el número de intervenciones 

quirúrgicas programadas varió entre 0% a 48,1%. El porcentaje global de enero a diciembre es de 9,4%.El estándar propuesto para INSN 

es de 8. 5%. (Reunión de Negociación 

Convenios de Gestión 2023) 

 

 

 

 

 

 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por
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C. INDICADORES DE CALIDAD 2024 

TOTAL Estandar Nacional 

Nombre del Indicador   Ene Feb Mar Abr May Jun Julio Ago Set Oct Nov Dic 

Porcentaje de 
Infecciones 

Intrahospitalarias      
(Factor: 100) 

Epidemiologia, 
Formatos de Registros 

de Infecciones 
Intrahospitalarias 

Total de pacientes con 
infecciones 

intrahospitalarias 
4 3 2 4 3 1 5 3 5 5 4 2 41 

Solo promedio 
EPICRISIS/Hoja de 

Egresos 
N° egresos 659 723 762 733 736 692 657 780 735 706 738 749 8670 

Valor Porcentaje de Infecciones 
Intrahospitalarias      (Factor: 100) 

0.61 0.41 0.26 0.55 0.41 0.14 0.76 0.38 0.68 0.71 0.54 0.27 0.47 

Tasa Neta de 
Mortalidad   (Factor: 

100) 

Modulo de Mortalidad 
Hospitalaria, Registro 
de Patología, Historia 

Clínica, Certificados de 
Defunción 

N° egresos por 
defunción hospitalaria 
(fallecidos después de 
48 horas de admisión 
al hospital, servicio o 

especialidad) 

4 19 9 4 6 11 8 13 4 11 7 15 111 

4 

EPICRISIS/Hoja de 
Egresos, Cuaderno de 
Registro de Ingresos y 
Egresos de Pacientes 

N° egresos 659 723 762 733 736 692 657 780 735 706 738 749 8670 

Valor Tasa Neta de Mortalidad (Factor: 100) 0.61 2.63 1.18 0.55 0.82 1.59 1.22 1.67 0.54 1.56 0.95 2.00 1.28 

Tasa de Cesárea         
(Factor: 100) 

Sistema Informático 
Perinatal (Programa 

Salud Sexual y 
Reproductiva), 

Registro de 
Intervenciones 
Quirúrgicas de 

Cesáreas 

Nº Total de Cesáreas 
realizadas 

125 95 98 99 91 84 83 91 91 97 95 99 1148 

25 Sistema Informático 
Perinatal (Programa 

Salud Sexual y 
Reproductiva), 

Registro de Partos 
Eutócicos o Normales, 

Historia Clínica 

Nº Total de Partos 
atendidos 

182 143 160 158 137 140 121 155 161 159 156 151 1823 

Valor Tasa de Cesárea (Factor: 100) 68.68 66.43 61.25 62.66 66.42 60.00 68.60 58.71 56.52 61.01 60.90 65.56 62.97 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.
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C. INDICADORES DE CALIDAD 2024 

TOTAL Estandar Nacional 

Nombre del Indicador   Ene Feb Mar Abr May Jun Julio Ago Set Oct Nov Dic 

Tasa de Mortalidad 
Perinatal     (Factor: 

1000) 

Sistema Informático 
Perinatal (Programa 

Salud Sexual y 
Reproductiva), 
Certificados de 

Defunción,  Registro de 
Patología, Historia 

Clínica 

Nº de egresos por 
muerte fetal (22 

semanas) + Nº de 
egresos por muerte 

neonatal precoz  
ocurrida en hospital 

1 3 10 9 4 4 6 4 4 5 5 7 62 

Solo promedio 
Sistema Informático 
Perinatal (Programa 

Salud Sexual y 
Reproductiva), Hojas 

de Notificación 
Obstétrica, Registro de 

patología, Historia 
Clínica 

Nº Recién nacidos en 
la institución + Nº 

muertes fetales en la 
institución 

189 149 161 161 141 145 122 159 164 162 159 157 1869 

Valor Tasa de Mortalidad Perinatal (Factor: 
1000) 

5.29 20.13 62.11 55.90 28.37 27.59 49.18 25.16 24.39 30.86 31.45 44.59 33.17 

Mortalidad Neonatal 
Precoz   (Factor: 1000) 

Sistema Informático 
Perinatal (Programa 

Salud Sexual y 
Reproductiva), Datos 

de Historia Clínica, 
Registro de patología, 

Historia Clínica 

N° Recién nacidos 
fallecidos en los 
primeros 7 días 

0 1 4 3 1 0 4 1 2 2 1 3 22 

Solo promedio 
Sistema Informático 
Perinatal (Programa 

Salud Sexual y 
Reproductiva),   

Registro de patología, 
Historia Clínica, 

Registro de nacido vivo 
(RENIEC)   

N° Recién nacidos en la 
Institución 

188 146 155 155 138 143 120 156 162 159 155 154 1831 

Valor Mortalidad Neonatal Precoz (Factor: 
1000) 

0.00 6.85 25.81 19.35 7.25 0.00 33.33 6.41 12.35 12.58 6.45 19.48 12.02 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.
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C. INDICADORES DE CALIDAD 2024 

TOTAL Estandar Nacional 

Nombre del Indicador   Ene Feb Mar Abr May Jun Julio Ago Set Oct Nov Dic 

Mortalidad 
Neonatal Tardía    

(Factor: 1000) 

Sistema Informático 
Perinatal (Programa 

Salud Sexual y 
Reproductiva), 

Registro de 
patología, Historia 

Clínica 

N° Recién nacidos 
fallecidos entre los 

08 a 28 días 
1 2 0 1 2 1 0 1 0 1 2 2 13 

Solo 
promedio Sistema Informático 

Perinatal (Programa 
Salud Sexual y 
Reproductiva),   

Registro de patología, 
Historia Clínica 

N° Recién nacidos en la 
Institución 

188 146 155 155 138 143 120 156 162 159 155 154 1831 

Valor  Mortalidad Neonatal Tardía (Factor: 
1000) 

5.32 13.70 0.00 6.45 14.49 6.99 0.00 6.41 0.00 6.29 12.90 12.99 7.10 

Porcentaje de Cirugías 
suspendidas                 
(factor: 100) 

Reporte de 
Anestesiología,  

N° Intervenciones 
Quirúrgicas 
suspendidas 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

5 Reporte de 
Anestesiología,  

N° Intervenciones 
Quirúrgicas 

programadas 
244 228 251 271 267 222 218 250 246 202 269 176 2844 

Valor  Porcentaje de Cirugías Suspendidas 
(factor: 100) 

0.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 
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D. INDICADORES DE EMERGENCIA (Convenios de Gestión) 

D. INDICADORES DE EMERGENCIA (Convenios de Gestión) 2024 

TOTAL 
Estándar 
Nacional 

Nombre del Indicador   Ene Febr Marz Abr May Jun Jul Agos Set Oct Nov Dic 

Tiempo de Acceso para 
Daños Seleccionados de 

Prioridad II 

Libro de Emergencia (*) 
(*) debe registrar la hora de 

ingreso a la sala de emergencia y 
la 

hora de inicio de la atención 
médica. 

Suma de tiempo transcurrido 
desde el ingreso del paciente 
a sala de emergencia hasta el 

inicio de la atención 

1687 1208 3510 2588 1947 2469 1050 2506 2223 1922 1929 2782 25821 

10 Libro de Emergencia (*) 
(*) debe registrar la hora de 

ingreso a la sala de emergencia y 
la 

hora de inicio de la atención 
médica. 

Total de pacientes atendidos 
por daño determinado 

183 95 293 239 178 270 143 268 153 254 253 232 2561 

Valor  Tiempo de Acceso para Daños Seleccionados de Prioridad II 9.22 12.72 11.98 10.83 10.94 9.14 7.34 9.35 14.53 7.57 7.62 11.99 10.08 

Porcentaje de Pacientes 
en Sala de Observación de 
Emergencia con Estancia 
Mayor o Igual a 12 horas           

(factor: 100) 

Libro de Emergencia, Censo diario 
de pacientes 

N° de pacientes con estancia 
mayor o igual a 12 horas en 
sala de emergencia en un 

periodo 

221 208 200 256 222 248 215 270 246 265 288 19 2658 

5 

Libro de Emergencia, Censo diario 
de pacientes 

N° de pacientes censados en 
el mismo periodo 

2002 2120 2198 2460 2272 2152 2070 2448 2221 2464 2424 2403 27234 

Valor  Porcentaje de Pacientes en Sala de Observación de 
Emergencia con Estancia Mayor o Igual a 12 horas  (factor: 100) 

11.04 9.81 9.10 10.41 9.77 11.52 10.39 11.03 11.08 10.75 11.88 0.79 9.76 

Tasa de Mortalidad 
Específica en Emergencia 

(factor: 100) 

Libro de Emergencia 
N° de fallecidos en 

Emergencia por daño 
específico en un periodo 

20 6 11 25 26 26 19 31 20 28 23 32 267 

Solo 
promedio Libro de Emergencia 

Libro de Egresos 

N° de atendidos por daño 
específico en el mismo 

periodo 
2002 2120 2198 2460 2272 2152 2070 2448 2221 2464 2424 2403 27234 

Valor  Tasa de Mortalidad Específica en Emergencia  (factor: 100) 1.00 0.28 0.50 1.02 1.14 1.21 0.92 1.27 0.90 1.14 0.95 1.33 0.98 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.
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7 LABORATORIO REFERENCIAL REGIONAL   

LABORATORIO REFERENCIAL REGIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Contribuir al desarrollo integral del individuo y la comunidad en la Región San 

Martín, dentro del contexto de comunidades saludables a través de servicios de 

diagnóstico laboratorial acreditados, que desarrollan actividades de apoyo a la 

vigilancia, prevención y control de las enfermedades transmisibles y no 

transmisibles más prevalentes en San Martin.” 

“Instancia técnico - normativa que planifica, organiza, dirige y controla 

con equidad, eficiencia y calidad las actividades de diagnóstico de las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles más prevalentes que 

afectan al individuo y su comunidad, incentivando la participación de la 

comunidad, revalorando su cultura amazónica.” 

 

MISIÓN 

VISIÓN 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por
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7.1 Naturaleza del Laboratorio Regional de Salud Pública 
El Laboratorio Regional de Salud Pública brinda servicios especializados de alcance 

regional orientados al diagnóstico laboratorial especializado, y de actividades de 

apoyo a la vigilancia, prevención y control de las enfermedades transmisibles y no 

transmisibles que afectan o ponen el riesgo la salud pública en la región. Su 

desempeño se enmarca en las políticas y normas técnicas establecidas por el INS. 

7.2 Funciones Del Laboratorio Regional De Salud Pública 
 

1. Contribuir a la prevención y control de las enfermedades de importancia 

regional en salud pública 

2. Proponer normas y procedimientos de diagnóstico laboratorial, prevención y 

control en salud pública, aplicables al ámbito regional 

3. Realizar exámenes de laboratorio en apoyo a la vigilancia de los eventos de 

importancia en salud pública, vigilancia y control sanitario en la región 

4. Realizar análisis de laboratorio en apoyo a la investigación y control de brotes, 

epidemias y emergencias en la región. 

5. Implementar el sistema de información de la Red Nacional de Laboratorios 

establecido por las instancias especializadas de nivel nacional. 

6. Recopilar, procesar, analizar y difundir oportunamente datos y resultados de 

los análisis de laboratorio de interés en salud pública, con el fin de apoyar la 

toma de decisiones para la vigilancia y control sanitario en la región 

7. Promover y participar en el programa de garantía de calidad de los 

laboratorios de acuerdo con las normas técnicas vigentes, para garantizar la 

oportunidad, confiabilidad y veracidad de los procedimientos desarrollados. 

8. Implementar programas de bioseguridad y manejo de residuos, de acuerdo 

con la normatividad nacional vigente. 

9. Cumplir con los estándares de calidad y bioseguridad definidos para la 

remisión, transporte y conservación de muestras e insumos para la realización 

de pruebas de laboratorio. 

10. Vigilar la calidad de los exámenes de laboratorio de interés en salud pública 

desarrollados por los laboratorios de establecimientos de salud del I y II Nivel 

de Atención en la región 
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11.  Realizar y participar activamente en investigaciones de los principales 

problemas de salud pública, según las directrices nacionales y las 

necesidades regionales. 

12. Brindar capacitación y asistencia técnica a los laboratorios de 

establecimientos de salud del I y II Nivel de Atención en la región, en los temas 

de su competencia. 

13. Participar en el sistema de referencia y contra referencia de muestras 

biológicas de acuerdo con los lineamientos nacionales relacionados con la 

materia 

14. Realizar análisis periódicos de la demanda y oferta de exámenes de 

laboratorio de interés en salud pública. 

7.3 ORGANIGRAMA DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIRECCIÓN 
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Administración 

Unidad De Gestión De Calidad 

Área de Economía 

Área de Logística 

Área de Recursos Humanos 

Unidad De Gestión 

De La Información 

Área de Informática 

Departamento de Investigación 

en Salud Pública 

 

Unidad de Histoparasitología 
Unidad de Bioética 

Unidad de Entomología Médica 

Unidad de Microbiología Médica 
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Alimentos y Aguas 

Departamento de 
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Secretaria 

Unidad de Inmunología 
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7.4 Principales Logros del Laboratorio Referencial Regional 2024  
 

❖ Nivel Organizacional 
 
✓ Fortalecimiento de las Unidades y áreas del Laboratorio Referencial con 

Instrumentos de Gestión de la calidad   

✓ Posicionamiento adecuado como parte de la Red Nacional de laboratorios de 

Salud pública liderada por el Instituto Nacional de salud. 

✓ Influencia técnica Regional y macrorregional que nos permite ser Referentes en 

diagnóstico, vigilancia e investigación. 

❖ Capacitación 
 
✓ Personal y laboratorio cuenta con Programas de Evaluación Externa del 

Desempeño (PEED) y Programas de Evaluación Externa de competencias 

(PEEC) aprobados 

❖ Recursos Humanos 
 
✓ Contamos con Recursos Humanos Nombrados (17 ), Contratados en diferentes 

modalidades ( 23 ).Necesarios para resolver diagnósticos de las principales 

enfermedades de vigilancia regular regional 

❖ Equipamiento 
 
✓ Permanente reforzamiento del equipamiento en los laboratorios de acuerdo con 

exigencias de diagnóstico, principalmente diagnóstico molecular y citometría 

✓ Implementación del módulo informático Net Lab1. Net Lab2. 

✓ Fortalecimiento de Equipos para el Área de Informática y Metáxenicas con 10 

computadoras, 3 laptops y 3 tablets. 

❖ Infraestructura 
 
✓ Mantenimiento en condiciones adecuadas de los ambientes del Laboratorio 

Referencial. 

❖ Proyecciones 
 
✓ Financiamiento de las actividades de diagnóstico por las Unidades Ejecutoras 

✓ Implementación de metodologías para diagnóstico sindrómico 

✓ Implementación de nuevos diagnósticos o determinaciones en química de 

alimentos (bromatología, toxicología 
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✓ Construcción del nuevo LRRSP; con sus dos componentes. Componente 1. 

Laboratorios para Diagnóstico, vigilancia e investigación de enfermedades 

infecciosas y no infecciosas y el Componente 2. Laboratorios ambientales y 

laboratorios de Inocuidad alimentaria. 

 

7.5 Servicios del Laboratorio Referencial Regional San Martín 
 

El Laboratorio Referencial Regional San Martín ofrece una amplia gama de diagnósticos 

para enfermedades transmisibles y no transmisibles, con el objetivo de brindar una 

atención integral y precisa a la población de la Región San Martín. Entre las principales 

enfermedades que se diagnostican en las instalaciones del LRRSM, se encuentran: 

  Tabla 11.Servicios de Laboratorio Referencial Regional de San Martín 

EXÁMENES 

1  FROTIS LEISHMANIA 

2 10A-PSEUDOMONA AEROGINOSA 

3 12A-AC. EN LECHE FRESCA 

4 13A-DENSIDAD EN LECHE FRESCA 

5 15A-PH (POTENCIOMETRO) 

6 16A-TURBIDEZ 

7 17A-CLORO RESIDUAL 

8 1A-MICROORGANISMOS AEROBIO MESOFILOS 

9 1B-BACTERIAS HETEROTROFAS 

10 1C-COLIFORMES TOTALES 

11 1D-HELMINTOS Y PROTOZOO 

12 2A-BACTERIA HETEROTROFICA 

13 2B-COLIFORMES TOTALES 

14 2C-COLIFORMES FECALES O TERMOTOLERANTES 

15 2D-ORGANISMOS DE VIDA LIBRE 

16 3Aa-LEVADURAS 

17 3A-MOHOS 

18 3A-MOHOS, LEVADURAS 

19 3A-MOHOS, LEVADURAS x5 

20 3B-COLIFORMES FECALES O TERMOTOLERANTES 

21 4A-ENTEROBACTERIAS 

22 4B-ESCHERICHIA COLI 

23 5A-STAPHYLOCOCCUS AUREUS 

24 5B-ALCALINIDAD TOTAL 

25 6A-COLIFORMES 

26 6B-DUREZA TOTAL 

27 7A-ESCHERICHIA COLI 

28 7B-PH 
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EXÁMENES 

29 8A-BACILLUS CEREUS 

30 8B-TURBIDEZ 

31 9A-SALMONELLA SPP 

32 9B-CLORO RESIDUAL 

33 BACILOSCOPIA BK 

34 BARTONELOSIS 

35 BRUCELLA ESTUDIO CON ROSA DE BENGALA 

36 BRUCELLOSIS ELISA IGG 

37 CANCER DE CUELLO UTERINO - PAPANICOLAU 

38 CAPTURA HIBRIDA HPV 

39 CHAGAS  

40 CISTICERCOSIS 

41 CITOMEGALOVIRUS IGG 

42 CITOMEGALOVIRUS IGM 

43 COLERA 

44 COPROCULTIVO (HECES) 

45 COVID-19 

46 CRIPTOSPORIDIUM 

47 CULTIVO BACTERIANO (NO SANGRE, ORINA NI HECES, P.EJ. MIELOCULTIVO) 

48 CULTIVO DE GERMENES 

49 CULTIVO DE HONGOS 

50 CULTIVO PARA HONGOS A PARTIR DE LA PIEL, CABELLO O UÑAS 

51 CULTIVO SECRECIÓN FARÍNGEA  

52 CULTIVO SECRECION VAGINAL 

53 DENGUE 

54 ENFERMEDAD DE CARRION  

55 EPSTEIN BARR IGM 

56 EPTEIN BAR IGG 

57 FIEBRE AMARILLA 

58 GOTA GRUESA 

59 GRAM 

60 GUILLAIN BARRÉ 

61 HEMOCULTIVO 

62 HEPATITIS A (ELISA ANTI HAV IGM) 

63 HEPATITIS B (ELISA HBSAG) 

64 HERPES IGG 

65 HERPES IGM 

66 HIDATIDOSIS HEPÁTICA 

67 HTLV1-2 

68 IDENTIFICACION DE ANTICUERPO ANTI 1-2 PRUEBA CONFIRMATORIA(WESTERN BLOT) 

69 INFLUENZA 

70 LARVAS 

71 LEISHMANIA  
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EXÁMENES 

72 LEISHMANIASIS IFI 

73 LEPRA 

74 LEPTOSPIROSIS 

75 LEPTOSPIROSIS DE CAN 

76 MALARIA 

77 ORINA COMPLETA 

78 POLIOMIELITIS 

79 PRUEBA DEL ANTÍGENO PROSTÁTICO ESPECÍFICO - PSA 

80 RABIA ANIMAL 

81 RASPADO DE PIEL - HONGOS (KOH) 

82 RECUENTO DE CD4/CD8 

83 ROTAVIRUS 

84 RUBEOLA IGM 

85 SARAMPION 

86 SIFILIS (FTA) 

87 SIFILIS (RPR) 

88 SIFILIS (TPHA) 

89 TOMA DE MUESTRA LOCAL 

90 TOS FERINA 

91 TOXOPLASMOSIS IGG 

92 TOXOPLASMOSIS IGM 

93 TUBERCULOSIS 

94 UROANALISIS 

95 UROCULTIVO Y ANTIBIOGRAMA 

96 VARICELA 

97 VIH (ELISA) 

98 VIH PRUEBA RAPIDA 

99 VIRUELA SIMICA (VIRUELA DEL MOMO) 

100 VIRUS RESPIRATORIO 

101 Total general 

 

 

 

 

 

 

 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



61 

 

 

 

7.6 Análisis Situacional del Laboratorio Referencial Regional 
❖ PAPANICOLAO 

 

Pacientes que realizaron sus exámenes de Papanicolau en la región San Martín durante 

el 2024, ascendieron a 14327, siendo Tocache la provincia con mayor cantidad de 

pacientes y los pacientes con mayores exámenes realizados son los que se encuentran 

en el rango de 36-60 años.  

 
Fuente: Laboratorio Referencial Regional 

 
❖ DENGUE 

Pacientes que realizaron sus exámenes de Dengue en la región San Martín durante el 

2024, ascendieron a 24.907 quienes se realizaron los exámenes. Siendo Rioja la 

provincia con mayor cantidad de pacientes y los pacientes con mayores exámenes 

realizados son los que se encuentran en el rango de 19-35 años (7485). Por esta razón 

se recomienda que el primer nivel de atención tomar medidas preventivo/promocionales, 

así como la captación, notificación de los casos oportunamente. La prevención y control 

del dengue dependen de la adopción de medidas anti vectoriales eficaces y la 

participación comunitaria sostenida. 
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Fuente: Laboratorio Referencial Regional 

❖ DENGUE PCR 
Pacientes que realizaron sus exámenes de Dengue PCR en la región San Martín durante 

el 2024, ascendieron a 1272 pacientes que se realizaron los exámenes, siendo Rioja la 

provincia con mayor cantidad de pacientes (438) y los pacientes con mayores exámenes 

realizados son los que se encuentran en el rango de 36-60 años. Por esta razón se 

recomienda que el primer nivel de atención tomar medidas preventivo/promocionales, 

así como la captación, notificación de los casos oportunamente. La prevención y control 

del dengue dependen de la adopción de medidas anti vectoriales eficaces y la 

participación comunitaria sostenida. 
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❖ COVID 19 

Pacientes que realizaron sus exámenes de Dengue COVID 19 en la región San Martín 

durante el 2024, ascendieron a 553 pacientes que se realizaron los exámenes, los 

pacientes con mayores exámenes realizados son los que se encuentran en el rango de 

36-60 años. 

 

Fuente: Laboratorio Referencial Regional 

 

❖ PRUEBA DEL ANTÍGENO PROSTÁTICO ESPECÍFICO (PSA) 

 

Pacientes que realizaron sus exámenes de PSA en la región San Martín durante el 2024, 

ascendieron a 6821 pacientes que se realizaron los exámenes, siendo Moyobamba la 

provincia con mayor cantidad de pacientes (1726) y los pacientes con mayores 

exámenes realizados son los que tienen más de 60 años.  

 
Fuente: Laboratorio Referencial Regional 
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❖ TBC 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), La tuberculosis (TB), es una 

enfermedad infecciosa prevenible y curable que se transmite por el aire y es considerado 

como la enfermedad infecciosa más prevalente del mundo, siendo así la segunda causa 

mundial de mortalidad, después del SIDA. 

Para el año 2024, los casos de Tuberculosis sensibles y resistentes fueron un total de 

3247 pacientes en la jurisdicción de la Región San Martín, de los cuales los casos 

Positivos fueron el 80%, siendo la provincia de Moyobamba (360), Provincia de San 

Martin (334) las provincias con mayores casos sensibles, mientras que 1373 pacientes 

no pertenecen a ninguna red de salud. 

 
Fuente: Laboratorio Referencial Regional 

 

❖ INFLUENCIA 

 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de Influencia fueron un 

total de 93 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, de los cuales la mayoría 

de los casos presentados (54) no pertenece a ninguna red de la región y el rango de 

edades con la mayor cantidad de pacientes corresponde a los 0-12 años, 
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respectivamente. 

 

 

❖ LEPTOSPIRA 

 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de Leptospira fueron un 

total de 1281 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la mayoría 

de casos presentados (715) no pertenece a ninguna red de la región y el rango de edades 

con la mayor cantidad de pacientes corresponde entre los  0-12 años, respectivamente. 
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❖ RABIA ANIMAL 

 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de Rabia Animal fueron 

un total de 59 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la mayoría 

de los casos presentados (75) provienen de la Provincia de Huallaga. En cuanto a sus 

resultados el 11.86% resultaron positivos y el 88.1% negativo. 

 
❖ SIFILIS 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de Rabia Animal fueron 

un total de 1000 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la mayoría 

de los casos presentados (198) no pertenece a ninguna red de la región. En cuanto a 

sus resultados RPR el 46.81% fue reactivo y el 53.19% resulto no reactivo. 
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❖ VIH CARGA VIRAL 

 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de VIH Carga Viral fueron 

un total de 194 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la mayoría 

de los casos presentados (90) no pertenece a ninguna red de la región y el rango de 

edades con la mayor cantidad de pacientes corresponde entre los 19-35 años, 

respectivamente. 

 
 

❖ VIH CD4/CD8 

 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de VIH CD4/CD8 fueron 

un total de 1006 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la mayoría 

de los casos presentados (591) no pertenece a ninguna red de la región y el rango de 

edades con la mayor cantidad de pacientes corresponde entre los 19-35 años, 

respectivamente. 
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❖ HEPATITIS 

 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de HEPATITIS A y B fueron 

un total de 513 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la mayoría 

de los casos presentados (217) no pertenece a ninguna red de la región y el rango de 

edades con la mayor cantidad de pacientes corresponde entre los 36-60 años, 

respectivamente. En cuanto a sus resultados el 44.05% fue positivo y el 54% resulto 

negativo, mientras que el 1.95 no determinado.  
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❖ HEPATITIS (Elisa y IFI) 

 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de HEPATITIS (Elisa e IFI) 

fueron un total de 1001 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la 

mayoría de los casos presentados (293) no pertenece a ninguna red de la región y el 

rango de edades con la mayor cantidad de pacientes corresponde entre los 19-35 años, 

respectivamente. En cuanto a sus resultados el 17.78 % fue positivo y el 82.02% resulto 

negativo.  

 

❖ PVH 

Para el año 2024, los pacientes que realizaron sus exámenes de PVH fueron un total de 

7127 pacientes en la jurisdicción de la región San Martín, los cuales la mayoría de los 

casos presentados (2265) provienen de la Provincia de San Martín. En cuanto a sus 

resultados el 14.65 % fue positivo y el 83.75% resulto negativo, en cuanto el 1.6% resultó 

desconocido. 
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8 BANCO DE SANGRE REGIONAL SAN MARTÍN  

BANCO DE SANGRE REGIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Somos una institución especializada en atención a los donantes de 

sangre y preparación de hemocomponentes con garantía de calidad, 

abasteciendo oportunamente con productos sanguíneos seguros a 

los establecimientos del sector salud autorizados de la región,  

promoviendo en la población una cultura de donación voluntaria de 

sangre altruista y reiterada, enmarcados dentro de las políticas del 

PRONAHEBAS y del sector salud a fin de satisfacer a los usuarios y 

mejorar el acceso a sangre segura de la población necesitada” 

 

“Ser el Homocentro líder y modelo regional a nivel nacional, reconocida 

por su desarrollo técnico y organizacional, en la atención a los donantes 

de sangre y producción de hemocomponentes con altos estándares de 

calidad, desarrollando una cultura de donación voluntaria de sangre en la 

población, a fin de lograr suficiencia de sangre en nuestra región.” 

 

MISIÓN 

VISIÓN 
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8.1 Naturaleza del Banco de Sangre Regional 
 

El Banco de Sangre Regional es un servicio especializado de alcance regional con 

Autorización Sanitaria de Funcionamiento y Registro de inscripción en 

PRONAHEBAS (Programa Nacional de Hemoterapia y Bancos de Sangre) como 

BANCO DE SANGRE TIPO II: Nº PER-BSII 22-220901-053, bajo la conducción de 

la OGESS Especializada, orientado a brindar servicios de apoyo terapéutico a través 

de la captación de donantes de sangre, preparación y suministro suficiente y 

oportuno de hemocomponentes con garantía de calidad. Su objetivo principal es 

proveer sangre y componentes sanguíneos a los Bancos de Sangre Tipo I que 

forman parte del sistema regional de salud de la Región, con criterios de seguridad 

y oportunidad; además, promueve en la población una cultura de donación voluntaria 

de sangre. Su desempeño se enmarca en las políticas y normas técnicas 

establecidas por el PRONAHEBAS. 

8.2 Funciones Del Banco De Sangre Regional 
 

1) Aportar al cumplimiento de la política regional en materia de salud mediante 

la producción y entrega de servicios especializados de apoyo terapéutico, en 

el marco de la normatividad específica establecida por el PRONAHEBAS. 

2) Gestionar, desarrollar y evaluar mecanismos de captación y fidelización de 

donantes voluntarios de sangre. 

3) Preparar hemocomponentes asegurando la calidad de cada uno de los 

procesos para disminuir riesgos en el uso de la sangre como medio 

terapéutico. 

4) Atender los requerimientos de productos de sangre segura, accesibles, 

oportunos, eficaces, eficientes, equitativos.  

5) Controlar y mantener el abastecimiento oportuno de productos sanguíneos en 

los centros de hemoterapia de la región.  

6) Participar activamente en las políticas de salud regional y nacional.  

7) Participar en la regulación y fiscalización en materia de sangre humana  

8) Capacitar permanentemente a los profesionales, técnicos del Banco de 

sangre Regional – San Martín y la red de servicios de sangre.  

9) Liderar las actividades de promoción y fomento de cultura de la Donación 

voluntaria de sangre, en coordinación con las instituciones y organismos 

públicos y privados y la comunidad en general.  
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10) Participar en los planes de contingencia ante emergencias o desastres que 

requieran hemoterapia.  

11) Controlar y mantener el cumplimiento de las normas legales y técnicas 

vigentes del Sistema de gestión de la calidad del PRONAHEBAS en el Banco 

de Sangre Regional – San Martín; y apoyar y asesorar a los servicios de 

sangre de la región para su cumplimiento.  

12) Desarrollar actividades académico, científicas y de investigación en todas las 

áreas y disciplinas relacionadas al banco de sangre. 

8.3 ORGANIGRAMA DEL BANCO DE SANGRE REGIONAL 
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8.4 Cadena de valor del Banco de Sangre Regional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.5 Principales Logros del Banco de Sangre Regional 2024  
 

❖ Nivel Organizacional 
 
✓ El banco de sangre cuenta cuenta con el Mapa de Procesos aprobado. El Manual 

de Operaciones, instrumento de gestión organizacional se encuentra en revisión 

para su respectiva aprobación en el GORESAM. 

✓ Se cuenta con los documentos de gestión requeridos por PRONAHEBAS para los 

Bancos de Sangre, los cuales han sido debidamente aprobados. Estos incluyen el 

Plan de Campañas de Donación Voluntaria de Sangre 2025, el Plan de 

Mantenimiento de Equipos Biomédicos 2025, y el Plan de Mejora 2024-2025. 

Además, el Plan de Promoción de la Donación Voluntaria de Sangre 2025 se 

encuentra en proceso de implementación, al igual que el Plan de Capacitación 

2025, cuyo desarrollo se está llevando a cabo para garantizar una formación 

continua y adecuada del personal. Estos planes buscan optimizar las operaciones 

del banco de sangre, fortalecer las campañas de concientización y mantener altos 

estándares de calidad en los servicios brindados. 

✓ El Manual de Procedimientos Operativos Estandarizados se encuentra vigente y 

actualizado, asegurando que todas las actividades del banco de sangre se realicen 

de acuerdo con los procedimientos establecidos, garantizando la eficiencia, 

seguridad y cumplimiento de las normativas aplicables. Este manual es una 
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herramienta clave para estandarizar las prácticas operativas, minimizando riesgos 

y asegurando la calidad en cada etapa del proceso. 

✓ En proceso aprobación con Resolución Directoral. del Plan de contingencia. 

✓ Se gestionó, verificó y obtuvo con éxito la Autorización Sanitaria de Funcionamiento 

como Banco de Sangre Tipo II, cumpliendo con todos los requisitos establecidos 

por las autoridades sanitarias competentes. Este proceso garantiza que las 

instalaciones y operaciones del banco de sangre cumplen con los estándares de 

calidad, seguridad e higiene necesarios para ofrecer servicios de recolección, 

procesamiento y distribución de sangre de manera segura y eficiente. 

 
❖ Capacitación 

 
✓ Se ha logrado desarrollar el 60% de las capacitaciones programadas para el año 

2024, lo que refleja un avance significativo en el proceso de formación continua del 

personal. Estas capacitaciones están orientadas a mejorar las competencias y 

habilidades del equipo, asegurando que se mantengan al día con las mejores 

prácticas, normativas vigentes y protocolos operativos, con el objetivo de fortalecer 

la calidad del servicio y la seguridad en el manejo de los componentes sanguíneos. 

✓ Personal capacitado y evaluado su desempeño a través de un Programa de Control 

de Calidad Externo en Inmunohematología mensual por College of American 

Pathologis. 

✓  Personal capacitado y evaluado su desempeño a través de un Programa de Control 

de Calidad Externo en Inmunoserología mensual por ProgBA. 

✓ Participación en el Programas de Evaluación Externa del Desempeño (PEVED) de 

inmunoserología anual, realizado por el Instituto Nacional de Salud. 

 
❖ Recursos Humanos 

 
✓ Se cuenta con 3 Patólogos Clínicos, 2 Médicos Cirujanos, Tecnólogos Médicos, 1 

Biólogo, 2 Psicólogos, 1 Enfermera, 1Administrador, 2 Asistentes Administrativos, 

2 Choferes. 

✓ Equipamiento 
 
En 2024, al disponer de un equipo de aféresis en cesión de uso, se promovió la 

obtención de plaquetas mediante este proceso. 
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❖ Infraestructura 
 
Realización del mantenimiento y adecuación de los espacios de acuerdo con lo 

establecido en el Anexo 4 del Decreto Supremo 017-2022-S.A., con el fin de obtener 

la Autorización Sanitaria de Funcionamiento. 

 
❖ Metas operativas 

 
✓ En relación con las donaciones voluntarias de sangre, el Banco de Sangre Regional 

ha liderado a nivel nacional durante tres años consecutivos, registrando un 99% de 

donaciones voluntarias. 

✓ Producción de hemocomponentes se ha incrementado en Incremento de donantes 

de aféresis 

❖ Proyecciones 2025 
 
✓ Mejoramiento de la tecnología de quimioluminiscencia para el tamizaje de 

inmunoserología 

✓ Implementación de metodologías para diagnóstico NAT. 

✓ Implementación de la inactivación de patógenos. 

✓ Ampliación o construcción de ambientes de Banco de Sangre según el anexo 3 del 

Decreto Supremo 017-2022 S.A.  

✓ Mejoramiento de la implementación de equipos biomédicos según el anexo 3 del 

Decreto Supremo 017-2022 S.A.  

✓ Mejoramiento de las condiciones eléctricas del Banco de Sangre Regional. 

✓ Mejoramiento del Sistema informático del Banco de Sangre Regional y la red 

regional de bancos de sangre. 

 

8.6  Productos del Banco de Sangre Regional 
El Banco de Sangre Regional San Martín desde el 2010 produce los siguientes 

hemocomponentes:  

N° Servicios del Banco de Sangre Regional 

1 Paquete globular 

2 Plasma fresco congelado 

3 Plaquetas 

4 Crioprecipitados 

5 Plaquetas por aféresis 
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Para llevar a cabo esta producción, se requieren diversos insumos de diferentes 

industrias, como las bolsas colectoras de sangre, los kits de aféresis, los reactivos para 

los análisis, materiales de laboratorio, artículos de oficina, impresiones, textiles y 

alimentos. Sin embargo, el insumo fundamental e indispensable es la SANGRE, la cual 

proviene de un ser humano solidario, voluntario y altruista: el DONANTE DE SANGRE. 

Cada donante aporta 450 cc de sangre (una unidad), la cual es procesada en el 

laboratorio para obtener los hemocomponentes mencionados previamente. 

Los hemocomponentes producidos en el Banco de sangre están empleando bolsas 

colectoras con solución aditiva, lo cual le permite un tiempo de vida en condiciones 

óptimas como se señala en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 4: Condiciones de conservación de los hemocomponentes 

Hemocomponentes Condición óptima Tiempo de duración 

Paquete globular 2 – 6°C 42 días 

Plasma fresco congelado - 30°C 12 meses 

Plaquetas 22° C 5 días 

Crioprecipitados.  - 70 ° C 12 meses 

 

En términos generales el acceso a sangre segura presenta las siguientes características: 

• El Banco de sangre Regional San Martín tiene previsto abastecer a los bancos de 

sangre tipo I autorizados de la Región San Martín. 

• Con el funcionamiento del Banco de sangre Regional San Martín, se ha 

incrementado la oferta de los productos sanguíneos; respecto a la variedad, 

calidad y oportunidad; no solo a las IPRESS públicas de la región, sino también a 

IPRESS privadas, Essalud, ocasionalmente al Hospital de Yurimaguas (Región 

Loreto). 

• La atención con hemocomponentes se realiza en el marco de Convenios 

Interinstitucionales tal como lo señala las normas de PRONAHEBAS.  

• En la Región San Martín se ha logrado constituir la Red de bancos de sangre 

como se puede observar en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 3:  Red de bancos de sangre de la Región San Martín 

 

8.7 Análisis Situacional del Banco de Sangre Regional  

En el siguiente cuadro se observa las atenciones con hemocomponentes por las 

IPRESS que cuentan con banco de sangre en la región San Martín. 

Cuadro 5: Atenciones de hemocomponentes a las IPRESS que cuentan con banco de sangre 

de la Región San Martín, 2024. 

CENTROS DE HEMOTERAPIA PG PFC PLAQ CRIO 
PLAQ 

AFER 
TOTAL 

HOSPITAL II-2 TARAPOTO 3426 1134 1221 126 33 5907 

HOSPITAL MOYOBAMBA  1375 586 564 96 10 2621 

HOSPITAL RIOJA        710 83 134 3 0 930 

HOSPITAL JUANJUI     171 0 0 0 0 171 

HOSPITAL SAPOSOA 114 2 0 0 0 116 

HOSPITAL TOCACHE  0 0 0 0 0 0 

HOSPITAL BELLAVISTA 161 5 0 0 0 166 

HOSPITAL TARAPOTO EsSalud  895 215 257 2 10 1369 

HOSPITAL ALTO MAYO 

EsSalud  279 62 114 11 0 466 

CLINICA SAN MARTIN  32 0 6 0 0 38 

CLINICA CORPOMEDIC 0 0 0 0 0 0 

CLINICA RODRIGUEZ Y 

ESPEC. 218 4 21 0 0 243 

CLINICA VIRGEN DE LAS 

MERCEDES 230 13 2 0 1 245 

CLINICA TRINIDAD 126 17 7 0 0 150 

CLINICA CORAZON DE JESUS 0 0 0 0 0 0 

C. SINAI 3 0 0 0 0 3 

H. Santa Gema de Yurimaguas 129 0 3 0 0 132 

TOTAL DE ATENCIONES 7869 2121 2329 238 54 12,557.00  
      Elaborado por: Banco de Sangre Regional 
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El consumo de productos sanguíneos está en relación de la capacidad resolutiva de 

los establecimientos, la permanencia de sus profesionales especialistas 

(ginecólogos, cirujanos, anestesiólogos, traumatólogos y otros). La mayor provisión 

de hemocomponentes es en la provincia de San Martín (ciudad de Tarapoto) porque 

en ella se concentra una mayor población y un mayor número de IPRESS de mayor 

capacidad resolutiva públicos y privados. Al Hospital de Tocache el 2024 se le ha 

tamizado un total de 435 muestras de donantes. 

Ilustración 7.Atenciones con Hemocomponentes, según provincias de la Región San martín durante 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Banco de Sangre Regional 

 

La oferta de hemocomponentes en la región San Martín, tienen una tendencia creciente 

incrementándose significativamente, debido a que hay más IPRESS que han elevado su 

capacidad resolutiva, se ha incrementado las IPRESS con bancos de sangre en este 

último año y como durante el 2024 se incrementó en número de atenciones con 

hemocomponentes, representando un 2.3% respecto al 2023. 

 

  Cuadro 6: Atenciones con hemocomponentes 2022-2024 

AÑO 2022 2023 2024 

Hemocomponentes 
atendidos 

11,393 12,323 12,611 

Variación Porcentual    8.2% 2.3% 
Fuente: Banco de Sangre Regional San Martín  
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La tendencia de atención con hemocomponentes es que en los siguientes años se irá 

incrementando, debido a que en nuestra región ya se vienen resolviendo algunos casos 

que hace algunos años no s e hacía, inclusive ya se cuenta con especialidades de III 

nivel y también hay un Centro oncológico en la ciudad de Lamas. 

Gráfico 5: Tendencia de atenciones con hemocomponentes 

 
Fuente: Banco de Sangre Regional San Martín  

 

La colecta de sangre o donaciones (oferta) es importante que se incremente de tal 

manera se pueda atender las solicitudes de hemocomponentes de las IPRESS 

(demanda).  En el siguiente cuadro se observa cómo van en estos 3 últimos años la 

oferta y ambas se incrementan guardando una distancia entre una y la otras sin embargo 

hace falta trabajar las solicitudes no atendidas en las IPRESS por un lado y por el otro 

se debe incrementar la colecta (oferta) por que aún estamos lejos de llegar a la 

suficiencia de sangre, pues nos encontramos en el 0.99%. 

Gráfica 6: Tendencia de Colecta de sangre y Consumo de paquete globular 2024. 

 
Fuente: Banco de Sangre Regional San Martín  
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❖ Atención al postulante y al donante:  

 

Actualmente se cuenta con personal capacitado en la atención al postulante y al donante 

de tal manera que sea una atención memorable con el propósito de fidelizarlos y que 

regrese nuevamente. Se cuenta con material de difusión, de recomendaciones y carné 

de donante.  

 

❖ Producción de hemocomponentes: 

 

Las unidades de sangre total extraídas a los donantes tienen un proceso de 

fraccionamiento, para lo cual tienen que estar en reposo en tiempos establecidos en los 

Procedimientos operativos estandarizados, posteriormente son sometidas a 

centrifugación y separación según protocolo para cada uno de los hemocomponentes.  

Terminado estos procesos, se obtienen Paquete globular o glóbulos rojos, Plasma fresco 

congelado, o crioprecipitados y plaquetas. Estos son almacenados en con en el área de 

cuarentena en condiciones de conservación que requiere cada uno de los diversos tipos 

de hemocomponentes. 

❖ Análisis de la sangre obtenida:  

 

Las muestras de los donantes son sometidas a los análisis de Inmunoserología por 

metodología de quimioluminiscencia para los marcadores establecidos por ley: 

Treponema Pallidum, Chagas, HTLV I-II, VHC, Anticore HB, Antig superficie HB y VIH I-

II. Los análisis de inmunohematología que se realizan son en equipos automatizados de 

Tipificación de grupo sanguíneo ABO, prueba de Coombs, anticuerpos irregulares y 

Fenotipificación. Todos los resultados de estos análisis previamente son validados con 

controles de calidad internos y por la revisión del especialista patólogo clínico para que 

finalmente se otorguen el SELLO NACIONAL DE CALIDAD, las mismas que son 

adheridas a las bolsas de los hemocomponentes aptos. De esta manera se tiene 

unidades aptas para ser entregadas a las IPRESS que solicitan. Son almacenadas en el 

área de almacén en condiciones que requiere cada uno de estos hemocomponentes. 

Despacho: los hemocomponentes son entregados a las IPRESS autorizadas públicas, 

privadas o de Essalud de la Región San Martín, previa solicitud y en el marco de un 

Convenio de colaboración. 
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❖ Control de calidad externo:  

 

Los productos sanguíneos o hemocomponentes cumplen con los criterios de la calidad 

porque en todos los procesos se observa la calidad y porque también tenemos Controles 

externos para las pruebas de inmunoserología y las pruebas de inmunoserología y las 

pruebas de inmunohematología. 

 

❖ Estudio De Proveedores -Donante 

La oferta no puede ser generada sin la materia prima principal, en el caso de los Bancos 

de sangre es la SANGRE la materia prima, y eso solo se obtiene de un ser humano. 

Poder del proveedor principal Los Bancos de sangre, en tanto no se encuentre el 

sustituto de la sangre, seguirán dependiendo de los DONANTES DE SANGRE, por tanto, 

será el más estudiado para este análisis. 

La sangre es DONADA por el ser humano, es tan valiosa la unidad de sangre que dona, 

sin embargo, al hacer los cálculos de los costos, representa el 0%, indistintamente sea 

el tipo de donante. El abastecimiento de sangre se hace a través de donantes voluntarios, 

conscientes de la importancia de este acto. Las ley y normas del manejo de sangre 

humana no hace referencia de otro tipo de donantes, solo menciona DONANTE 

VOLUNTARIO, esto es debido a que se quiere garantizar la calidad de la sangre, dado 

que otro tipo de donantes como de reposición y los remunerados; nos ocultan 

información y pudieran estar en periodo de ventana de alguna enfermedad. 
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La calidad de la sangre empieza por el tipo de donante, por ello la OPS/OMS recomienda 

a los países a contar con unidades de sangre provenientes de donantes voluntarios en 

un 100%.  Durante los últimos años en nuestra región viene liderando en la donación 

voluntaria de sangre, alcanzando al 99.9% de donaciones voluntarias de sangre. 

Cuadro 8: Donaciones según tipo – Región San Martín 2009-2024 

 

En el gráfico se puede observar el avance en la región San Martín de no solo incrementar 

las donaciones de sangre, sino el trabajo en promover y crear cultura de la donación 

voluntaria en la población. Desde el 2015 se ha realiza sensibilización y colecta en todas 

las provincias de la región como una estrategia establecida desde la DIRES San Martín 

desde esos años, sin embargo, se requiere mayor apoyo político y económico para la 

sostenibilidad de estos logros.  

 

❖ Competencia directa 

Para el caso del Banco de sangre, el proveedor que constituye un elemento esencial que 

permite a todos los bancos en el mundo, poder producir hemocomponentes; es el 

DONANTE. Si bien la sangre y hemocomponentes son medios terapéuticos para 

utilizarse en casos de emergencia, la producción de los Bancos de sangre no compite 

en forma directa con otras empresas farmacéuticas con productos de tales 

características. 
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❖ Competencia Sustituta 

La competencia sustituta es relativamente bastante baja, porque hasta la fecha por más 

intentos de la ciencia, no se ha logrado producir una sustancia que sustituya a la sangre. 

Continúan en estudios de sustancias que proporcionen el oxígeno que lleva los glóbulos 

rojos. El Plasma fresco congelado contiene los factores de coagulación: todos del I al XIII 

El Plasma simple contiene los factores de coagulación: todos excepto el V, el VIII y 

fibrinógeno. El Crioprecipitado contiene: Factor VIII, XIII y factor Von Willebrand. 

Actualmente en la industria farmacéutica cuenta con algunos hemoderivados utilizados 

solo para casos específicos como son la Albúmina y el Factor VIII, los mismos que son 

de alto costo. 

El banco de sangre atendió a 13,031 postulantes, de los cuales 9,422 realizaron 

donaciones completas y 124 fueron incompletas. La mayoría de los donantes fueron 

voluntarios Extra Mural -EM (10,092 postulantes captados en las campañas 

realizadas fueras del Banco de Sangre Regional), seguidos por voluntarios Intra 

Mural-IM (2,928 donantes que acuden al Banco de Sangre). Hubo 551 excluidos y 

2,934 diferidos, lo que indica que un porcentaje significativo no pudo donar. Se 

recomienda mejorar estrategias para aumentar la elegibilidad y participación de 

donantes. 

 

Tabla 12.Donación de Sangre 

Categoría 
Postulantes 
Excluidos 

Postulantes 
Diferidos 

Postulantes Aptos 

Postulantes 
Totales 

(Atendidos) 
Donación 

Incompleta 

Donación 
Completa        
(Unidad 

Colectada) 

12.Autológos  0 0 0 0 0 

13.Voluntarios Im  58 708 23 2139 2928 

13.Voluntarios Em  493 2223 101 7275 10092 

14.Reposición  0 3 0 8 11 

15 P. Remunerados  0 0 0 0 0 

TOTAL 551 2934 124 9422 13031 

* El número de donantes es diferente al número de donaciones. 

 

En 2024, el Banco de Sangre Regional registró 9,546 postulantes, la gran mayoría 

fueron voluntarios, con solo 8 donantes por reposición y ninguno remunerado o 

autólogo. Principalmente por afecciones médicas (856), hemoglobina baja (658) y 

comportamiento de alto riesgo (821). Estos datos resaltan la importancia de mejorar 

la captación de donantes elegibles y reforzar la educación sobre requisitos de donación. 
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Tabla 13.Total de Postulantes del Banco de Sangre Regional, 2024 

TOTAL, DE 
DONANTES

*  POSTULANTES QUE FUERON DIFERIDOS O EXCLUIDOS 

VOLUNTAR
IOS 

REPOSICI
ÓN 

P.REMUNERA
DOS 

AUTOLO
GOS 

TOT
AL 

26.PE
SO 
BAJO 

HEMOGLOB
INA BAJA 

AFECCIO
NAS 
MEDICAS 

COMPORTAMI
ENTO DE ALTO 
RIESGO 

HISTORI
AL DE 
VIAJES 

OTR
OS 

32.TOT
AL 

                        

9538 8 0 0 9546 29 658 856 821 38 985 3387 

 

En cuanto a las donaciones según género, se realizaron 9,546 extracciones, con una 

mayor participación de hombres (5,213 donaciones, 54.6%) frente a mujeres (4,333 

donaciones, 45.4%). Esto refleja una distribución relativamente equilibrada, aunque con 

una ligera predominancia masculina. Se podrían implementar estrategias para incentivar 

la donación en mujeres y así aumentar el número total de unidades recolectadas. 

Tabla 14.Donaciones de Sangre Extraídas según Género. 

33.HOMBRES 34.MUJERES 35.TOTAL 

5213 4333 9546 

 

Según la edad de los donantes, la mayoría de las donaciones provienen del grupo de 25 

a 44 años (5,761 donaciones, 60.4%), seguido por jóvenes de 18 a 24 años (2,734 

donaciones, 28.6%). En contraste, los donantes de 45 a 64 años realizaron 1,051 

donaciones (11%) respectivamente. 

Tabla 15.Donaciones de Sangre extraídas según la edad del donante 

<18 años 18 a 24 años 25 a 44 años 45 a 64 años ≥ 65 años 

0 2734 5761 1051 0 

 

En 2024, el Banco de Sangre Regional registró 9,510 donaciones, con una participación 

equilibrada entre voluntarios de primera vez (4,858 donaciones, 51.1%) y voluntarios 

repetidos (4,644 donaciones, 48.9%). Solo se realizaron 8 donaciones por 

reposición, mientras que no hubo donaciones autólogas ni remuneradas. Estos datos 

destacan la importancia del voluntariado recurrente y la necesidad de fidelizar a los 

donantes para mantener un suministro estable de sangre. 

Tabla 16.Donaciones de Sangre del Banco de Sangre Regional, 2024. 

  VOLUNTARIAS DE 
PRIMERA VEZ 

VOLUNTARIAS 
REPETIDOS 

REPOSICIÓN P. REMUNERADAS AUTOLOGOS TOTAL DE 
DONACIONES  

4858 4644 8 0 0 9510 
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En 2024, el Banco de Sangre Regional realizó 36 donaciones por aféresis, de las 

cuales 9 fueron de primera vez y 27 de voluntarios repetidos. No se registraron 

donaciones por reposición, autólogas ni remuneradas.  

 

Tabla 17.Donaciones de Sangre por Aféresis del Banco de Sangre Regional, 2024. 

 DE PRIMERA VEZ VOLUNTARIAS 
REPETIDOS 

REPOSICIÓN 
P. 
REMUNERADAS 

AUTOLOGO TOTAL DE 
DONACIONES  

9 27 0 0 0 36 

 

En el tamizaje de 9,555 unidades de sangre, se identificaron reactivos positivos para 

diversas infecciones. Los casos más frecuentes fueron Anti-HBc (223 reactivos), 

seguido de sífilis (141), hepatitis C (36) y Chagas (23). También se detectaron 39 

casos de HTLV I/II, 13 de VIH y 15 de hepatitis B. La mayoría de los reactivos provienen 

de donantes voluntarios, lo que resalta la importancia del control riguroso en la 

selección y evaluación de donantes para garantizar la seguridad transfusional. 

Tabla 18.Tamizaje de Unidades de Sangre(19) 

MARCADOR
ES 

VIH HBsAg Hep C Anti-HBc 

CLASE CLASE CLASE CLASE 

CATEGORIA 
TAMIZA

DOS 
REACTI

VOS 
ZONA 
GRIS 

TAMIZA
DOS 

REACTI
VOS 

ZONA 
GRIS 

TAMIZA
DOS 

REACTI
VOS 

ZONA 
GRIS 

TAMIZA
DOS 

REACTI
VOS 

ZONA 
GRIS 

VOLUNTARI
O* 9547 13 5 9547 29 15 9547 36 22 9547 222 13 

REPOSICION 8 0 0 8 0 0 8 0 0 8 1 0 
P. 
REMUNERA
DO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

AUTOLOGO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 9555 13 5 9555 29 15 9555 36 22 9555 223 13 

MARCADOR
ES 

HTLV I/II Sífilis Chagas Otros 

CLASE CLASE CLASE CLASE 

CATEGORIA 
TAMIZA

DOS 
REACTI

VOS 
ZONA 
GRIS 

TAMIZA
DOS 

REACTI
VOS 

ZONA 
GRIS 

TAMIZA
DOS 

REACTI
VOS 

ZONA 
GRIS 

TAMIZA
DOS 

REACTI
VOS 

ZONA 
GRIS 

VOLUNTARI
O* 9547 39 19 9547 141 20 9547 23 11 0 0 0 

REPOSICION 8 0 0 8 0 0 8 0 0 0 0 0 
P.REMUNER
ADO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

AUTOLOGO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 9555 39 19 9555 141 20 9555 23 11 0 0 0 

* En el campo de la categoría voluntario se debe considerar a los donantes voluntarios por primera vez y 

donantes voluntarios repetitivos 
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En el tamizaje se mostró que 488 unidades fueron reactivas a alguna infección, 

representando un 5.1% del total, mientras que 106 quedaron en zona gris (resultado 

indeterminado). La mayoría de las unidades aptas provienen de donantes voluntarios 

(8,953 unidades no reactivas), confirmando su rol esencial en la donación. Estos 

resultados resaltan la importancia del control riguroso en la selección y análisis de sangre 

para garantizar su seguridad. 

Tabla 19.Reactividad 

CATEGORIA 
UNIDADES NO 
REACTIVAS 
(APTAS) 

UNIDADES 
REACTIVAS 

UNIDADES ZONA 
GRIS 
(INDETERMINADO) 

VOLUNTARIOS 8953 488 106 

REPOSICION 8 0 0 

P.REMUNERADO 0 0 0 

AUTOLOGO 0 0 0 

TOTAL 8961 488 106 

 

La producción de hemocomponentes en 2024 muestra que, de 9,513 unidades 

colectadas, 8,669 fueron fraccionadas, permitiendo la obtención de glóbulos rojos 

(8,669 unidades), plasma fresco congelado (7,122), crioprecipitado (187) y 

plaquetas (4,175). Además, se realizaron 49 aféresis de plaquetas. La eficiencia en el 

fraccionamiento maximiza el uso de cada donación, asegurando la disponibilidad de 

componentes sanguíneos esenciales para distintos tratamientos médicos. 

Tabla 20.Producción De Hemocomponentes 

SANGRE TOTAL HEMOCOMPONENTES   

55.UNIDA
DES 

COLECTA
DAS 

56.N
O 

APT
AS 

57. APTAS 
GLOBU

LOS 
ROJOS 

PLASMA 
FRESCO 
CONGEL

ADO 

CRIOPRECIPI
TADO 

PLAQUE
TAS  

AFERESI
S DE 

PLAQUE
TAS 

AFERES
IS DE 

GLOBU
LOS R. 

AFERE
SIS DE 
PLAS
MA 

SANG
RE 

TOTA
L 

TOT
AL  

58.NO 
FRACCION

ADAS 

59.FRACCION
ADAS 

9513 844 0 8669 8669 7122 187 4175 49 0 0 0 
202
02 

 

El uso de hemocomponentes en 2024 refleja que 4,607 pacientes recibieron 

transfusiones, con un total de 12,513 hemocomponentes utilizados. La mayor 

demanda se registró en el grupo de mayores de 64 años (3,016 hemocomponentes), 

seguido del grupo de 35 a 49 años (2,803 hemocomponentes). Los glóbulos rojos 

(8,014 unidades) fueron los más transfundidos, seguidos por plasma fresco congelado 

(2,037), plaquetas (2,183) y crioprecipitado (227). 
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Tabla 21.Uso de Hemocomponentes 

GRUPOS DE EDAD 
 Número de   
pacientes 

transfundidos* 

         

SANGRE TOTAL GLOBULO ROJOS 
PLASMA FRESCO 

CONGELADO 
CRIOPRECIPITADO PLAQUETAS  

AFERESIS DE 
PLAQUETAS 

AFERESIS DE 
GLOBULOS R. 

AFERESIS DE 
PLASMA 

TOTAL 

<5 a 559 0 314 192 74 96 3 0 0 679 

5-9 a 75 0 54 75 2 9 0 0 0 140 

10-19 a 348 0 611 147 8 161 2 0 0 929 

20- 34 a 814 0 1550 347 58 420 12 0 0 2387 

35 - 49 a 910 0 1906 345 38 505 9 0 0 2803 

50 - 64 a 854 0 1713 496 26 317 7 0 0 2559 

> 64 a 1047 0 1866 435 21 675 19 0 0 3016 

TOTAL 4607 0 8014 2037 227 2183 52 0 0 12513 

* El número de pacientes transfundidos es diferente al número de hemocomponentes transfundidos. 

 

La tabla muestra las solicitudes y demandas transfusionales. De las 10,796 unidades de glóbulos rojos solicitadas, solo se atendieron 7,860 

(72.8%). En cuanto al plasma fresco congelado, se cubrieron 2,037 de 2,796 solicitudes (72.8%). Para plaquetas, la cobertura fue del 70% 

(2,189 de 3,125), y en aféresis de plaquetas, solo 55 de 104 unidades (52.9%) fueron proporcionadas. 

Tabla 22.Demanda de Hemocomponentes del Banco de Sangre Regional, 2024 

NUMERO DE UNIDADES DE SANGRE 
SOLICITADAS Y ATENDIDAS SEGÚN 

SOLICITUD TRANSFUSIONAL  

 

GLOBULOS ROJOS 
PLASMA FRESCO 

CONGELADO 
PLAQUETAS  

AFERESIS DE 
PLAQUETAS 

Solicitadas 10796 2796 3125 104 

Atendidas 7860 2037 2189 55 

* Demanda interna del hospital 
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La tabla 23 muestra la transferencia de hemocomponentes, donde se evidencia un ligero superávit en las unidades transferidas frente a 

las recibidas. Se transfirieron 12,614 unidades en total, mientras que se recibieron 12,479. Destaca el incremento en glóbulos rojos (7,868 

transferidos vs. 7,727 recibidos) y plaquetas (2,329 vs. 2,331). 

Tabla 23.Transferencia de Hemocomponentes 

DESTINO DE UNIDADES APTAS SANGRE TOTAL GLOBULO ROJOS 
PLASMA FRESCO 

CONGELADO 
CRIOPRECIPITADO PLAQUETAS  

AFERESIS DE 
PLAQUETAS 

AFERESIS DE 
GLOBULOS R. 

TOTAL 

68. Unidades Recibidas 0 7727 2128 238 2331 55 0 12479  

69. Unidades Transferidas 0 7868 2124 239 2329 54 0 12614  

 

La Tabla 24 muestra las reacciones adversas graves relacionadas con las transfusiones. Solo se reportó una reacción adversa, 

específicamente una sobrecarga circulatoria asociada a transfusión, mientras que las demás categorías no registraron eventos. 

|      Tabla 24.Reacciones Adversas Graves Relacionadas Con Las Transfusiones 

70. TIPO DE REACCIÓN ADVERSA 71. NÚMERO 

Hemólisis debida a Incompatibilidad ABO 0 

Hemólisis debida a otros aloanticuerpos 0 

Hemólisis no inmunológica 0 

Púrpura Post- transfusional 0 

Anafilaxia / hipersensibilidad 0 

Injuria pulmonar relacionada con la transfusión  0 

Enfermedad de injerto versus huésped transfusional 0 

Infección por VIH asociado a transfusión 0 

Infección por HBV asociado a transfusión 0 

Infección por HCV asociado a transfusión 0 

Otras infecciones virales asociadas a transfusión 0 

Sepsis por contaminación bacteriana del componente de la sangre 0 

Paludismo asociado a transfusión 0 
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70. TIPO DE REACCIÓN ADVERSA 71. NÚMERO 

Otras infecciones parasitarias asociadas a transfusión 0 

Sobrecarga circulatoria asociada a transfusión 0 

Otras reacciones adversas graves* especifique: 1 

TOTAL 1 

*Reacción adversa grave: Respuesta o efecto indeseable asociado a la administración de sangre o hemocomponentes a un paciente, que causa su muerte, pone en peligro su vida, le causa incapacidad o 

discapacidad, o prolonga su hospitalización por morbilidad asociada 

La Tabla 19 muestra la eliminación de sangre y hemocomponentes según diferentes causas. La principal causa de eliminación fue el 

procesamiento (4381 unidades), seguida de la categoría otra (3341 unidades). También se destacan los descartes por marcadores 

infecciosos transmisibles (ITT) (813 unidades) y vencimiento (1142 unidades). 

 

Tabla 25.Eliminación de sangre y hemocomponentes 

CAUSA 
ELIMINACIÓN DE 
SANGRE Y 
HEMOCOMPONENTES  

GLOBULOS ROJOS 
PLASMA FRESCO 

CONGELADO 
CRIOPRECIPITADO PLAQUETAS  

AFERESIS DE 
PLAQUETAS 

AFERESIS DE 
GLOBULOS R. 

AFERESIS DE 
PLASMA 

TOTAL 

 

VENCIMIENTO 0 149 10 0 979 4 0 0 1142 
 

MARCADORES ITT 578 56 62 0 117 0 0 0 813 
 

ALMACENAMIENTO 0 4 22 1 82 0 0 0 109 
 

TRANSPORTE 0 0 0 0 23 0 0 0 23 
 

PROCESAMIENTO 124 35 3780 0 442 0 0 0 4381 
 

OTRA 126 126 2365 5 719 0 0 0 3341 
 

TOTAL 828 370 6239 6 2362 4 0 0 9809 
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8.8 Indicadores del Banco de Sangre Regional 2024 

INDICADORES DEL BANCO DE SANGRE REGIONAL  PERIODO Y AÑO 
DEL INFORME 2024 

 
 

            

DONACIONES TOTALES 9422  
PORCENTAJE DE 
DONANTES VOLUNTARIOS 
DE PRIMERA VEZ 

51 % 

 

PORCENTAJE DE 
DONANTES DIFERIDOS  27 % 

 

PORCENTAJE DE UNIDADES 
DE SANGRE TOTAL 
FRACCIONADAS 

48 % 

 

PORCENTAJE DE 
UNIDADES 
ELIMINADAS DE 
PAQUETE 
GLOBULAR 

4 % 

DONACIONES 
VOLUNTARIOS 9414  

PORCENTAJE DE 
DONANTES VOLUNTARIOS 
REPETITIVOS 

49 % 

    

PORCENTAJE DE UNIDADES 
COLECTADAS NO APTAS 9 % 

 

PORCENTAJE DE 
UNIDADES 
ELIMINADAS DE 
PLAQUETAS 

56 % 

PORCENTAJE DE 
DONANTES VOLUNTARIOS 100 %  

                         

PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS 
Y ZONA GRIS DE VIH EN 
DONANTES VOLUNTARIOS 

0 %  
PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS 
Y ZONA GRIS DE VHC EN 
DONANTES VOLUNTARIOS 

1 % 

 

PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS 
Y ZONA GRIS DE VHB 
(HBsAg)  EN DONANTES 
VOLUNTARIOS 

0 % 

 

PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS Y 
ZONA GRIS DE VHB (HBcAc)  
EN DONANTES 
VOLUNTARIOS 

2 % 

 

DEFICIT DE 
PAQUETE 
GLOBULAR 

2936 

PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS 
Y ZONA GRIS DE VIH EN 
DONANTES POR 
REPOSICIÓN 

0 %  

PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS 
Y ZONA GRIS DE VHC EN 
DONANTES POR 
REPOSICIÓN 

0 % 

 

PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS 
Y ZONA GRIS DE VHB 
(HBsAg)   EN DONANTES 
POR REPOSICIÓN 

0 % 

 

PORCENTAJE DE 
MARCADORES REACTIVOS Y 
ZONA GRIS DE VHB (HBcAc)   
EN DONANTES POR 
REPOSICIÓN 

13 % 

 

DEFICIT DE 
PLAQUETAS 936 

 

 

          

DEFICIT DE 
PLAQUETAS POR 
AFERESIS 

49 
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ANEXO 

1.1.Reporte Anexo B-5  POI -CEPLAN 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



 
                                                      

 

 
 

 

Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984



Documento Nro: 025-2025326280. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=695d53eex5215440e6Za1c2cf1e32b1d7ec8&anex=2714984


